
Recursos de Revisión: 

Recurrente: 
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~-c.-,,~~,.:.',:\ :i;- D:,'.~•; Pc-·•·.·,w.~:,,;. ,:,,-·. r.-~:.t.~•.-, ,,,_~.•,-~,~e•'.' •.!.\·••ii::i~-:- Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

00932/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados 

Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacíón Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, de fecha seis de junio de dos mil dieciocho. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 

00932.IINFOEM/IP/RR/2018, 

00935/lNFOEM/IPtRR/2018, 

00938/INFOEM/IP/RR/2018, 

00933/INFOEM/IP/RR/2018, 

00936'1NFOEMIIP/RR/2018, 

00940/INFOEM/IP/RR/2018 y 

00934/INFOEM/IP/RR/2018, 

00937/INFOEM/IP/RR/2018, 

OO'J41/INFOEM/IP/RR/2018 

en supuesta representación de 

sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las 

respuestas emitidas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo 

sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con 

base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó, a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo subsecuente EL 

SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información 

pública, a las que se les asignó los números de expediente 00028/SEDUM/IP/2018, 

00030/SEDUM/IP/2018, 

00036/SEDUM/IP/2018, 

00034/SEDUM/IP/2018, 

00037 /SEDUM/IP/2018, 

00035/SEDUM/IP/2018, 

00038/SEDUM/IP/2018, 
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00039/SEDUM/IP/2018 y 00040/SEDUM/IP/2018, mediante las cuales solicitó, lo 

siguiente: 

00028/SEDUM/IP/2018 

"Solicito el Informe Previo de Impacto Ambiental del proyecto "Mina San Pablo" 

que se realiza en el predio rustico "Rancho San José Axalco", Poblado de San Pablo 

Atlazalpan, Municipio de Chalco, Estado de México Se adjunta el listado de 

información que debe contener el informe previo de impacto ambiental conforme al 

Listado de Actividades Industriales. Comerciales y de Servicios publicado el 15 de 

septiembre de 2014 en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". Además de la 

Evaluación técnica que la Dirección General De Ordenamiento e Impacto Ambiental 

resolvió para el proyecto "Mina San Pablo" (Sic) 

Adjuntando a su solicitud los archivos denominados Evaluación Técnica Mina San 

Pablo.pdf, Listado de Actividades e Instructivo de actividades industriales, 

comerciales y de servico.PDF. 

00030/SEDUM/IP/2018 

"Solicito los documentos, en versión pública, que acrediten la situación jurídica de 

la empresa Creatividad en Inteligencia en Construcción División Maquila, S.A. de 

C. V. y del predio rústico denominado "Racho San José Axalco" para la ejecución del 

proyecto Mina San Pablo que se realiza en el predio rustico "Rancho San José 

Axalco", Poblado de San Pablo Atlazalpan, Municipio de Chalco, Estado de México. 

Se adjunta la Evaluación técnica que la Dirección General de Ordenamiento e 

Impacto Ambiental resolvió para el proyecto "Mina San Pablo" (Sic) 

Adjuntando a su solicitud el archivo denominado Evaluación Técnica Mina San 

Pablo.pdf. 
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"Solicito todos los documentos (autorizaciones, permisos y oficios) que la empresa 
Creatividad en Inteligencia en Construcción División Maquila, S.A. de C. V tramitó 
ante su instancia para el desarrollo del proyecto "Mina San Pablo" el cual consiste 
en la explotación de un banco pétreo de roca basalto en el predio rustico "Rancho San 
José Axalco", Poblado de San Pablo Atlazalpan, Municipio de Chalco, Estado de 
México." (Sic) 

Adjuntando a su solicitud el archivo denominado Evaluación Técnica Mina San 

Pablo.pdf. 

00035/S EDUM/IP /2018 

"Solicito todos los documentos (notificaciones y oficios) expedidos por la empresa 
Creatividad e Inteligencia en Construcción División Maquila S.A. de C. V. dirigidos 
al seno de la Comisión Estatal de Factibilidad que indiquen modificaciones al 
proyecto "Mina San Pablo" el cual consiste en la explotación de un banco pétreo de 
roca basalto en el predio rustico "Rancho San José Axalco", Poblado de San Pablo 
Atlazalpan, Municipio de Chalco, Estado de México. Se adjunta la Evaluación 
técnica que la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental resolvió 
para el proyecto "Mina San Pablo" (Sic) 

Adjuntando a su solicitud el archivo denominado Evaluación Técnica Mina San 

Pablo.pdf. 

00036/SEDUM/IP/2018 

"Solicito el programa calendarizado de seguimiento y cumplimiento de 
CONDICIONANTES para el desarrollo del "Proyecto Mina San Pablo" por cada 
etapa. Dichas condicionantes se se11alan en los resolutivos de la Evaluación Técnica 
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emitida por la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental (anexo) y 
los reportes que incluyan los documentos que acrediten el cumplimiento de las 
condicionantes con relación al programa presentado" (Sic) 

Adjuntando a su solicitud el archivo denominado Evaluación Técnica Mina San 

Pablo.pdf. 

00037/SEDUM/IP/2018 

"Solicito el Dictamen Único de Factibilidad del proyecto "Mina San Pablo" que se 

realiza en el predio rustico "Rancho San José Axalco ", Poblado de San Pablo 
Atlazalpan, Municipio de Chalco, Estado de México. Se adjunta la Evaluación 
técnica que la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental resolvió 
para el proyecto "Mina San Pablo" (Sic) 

Adjuntando a su solicitud el archivo denominado Evaluación Técnica Mina San 

Pablo.pdf. 

00038/S EDUM/IP /2018 

"Solicito la autorización expedida por SEDENA para el uso de explosivos en las 
actividades de explotación del banco de material pétreo de roca de basalto del Proyecto 
"Mina San Pablo" ubicado en el predio rustico "Rancho San José Axalco", Poblado 
de San Pablo Atlazalpan, Municipio de Cha/ca, Estado de México. Se adjunta la 
Evaluación técnica que la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental 
resolvió para el proyecto "Mina San Pablo que indica en la CONDICIONANTE 
núm. 4 del proyecto, que la empresa Creatividad e Inteligencia en Construcción 
División Maquila S.A. de C. V. debe presentar una copia de dicha autorización al 
seno de la Comisión Estatal de Factibilidad. "(Sic) 
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Adjuntando a su solicitud el archivo denominado Evaluación Técnica Mina San 

Pablo.pdf. 

00039/SEDUM/IP/2018 

"Solicito el programa de reforestación y cronograma de actividades que la empresa 

Creatividad e Inteligencia en Construcción División Maquila S.A. de C. V. presentó 

a .la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental como parte de las 

condicionantes para la realización del proyecto "Mina San Pablo" ubicado en el 

predio rustico "Rancho San José Axalco", Poblado de San Pablo Atlazalpan, 

Municipio de Chalco, Estado de México. Se adjunta la Evaluación técnica que la 

Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental resolvió para el proyecto 
"Mina San Pablo" (Sic) 

Adjuntando a su solicitud el archivo denominado Evaluación Técnica Mina San 

Pablo.pdf. 

00040/SEDUM/IP/2018 

"Solicito la documentación probatoria y!o la memoria fotográfica verificativa que 

se11alen el cumplimiento/avance de cumplimiento de las condicionantes para el 
desarrollo de "Proyecto Mina San Pablo" ubicada en el predio rustico "Rancho San 

José Axalco", Poblado de San Pablo Atlazalpan, Municipio de Chalco, Estado de 

México dictaminadas en la Evaluación Técnica emitida por la Dirección General de 

Ordenamiento e Impacto Ambiental"(ANEXO)" (Sic) 

Adjuntando a su solicitud el archivo denominado Evaluación Técnica Mina San 

Pablo.pdf, anexos que por obviedad de repeticiones innecesarias y por ser del 

conocimiento de las partes no se insertan en el presente apartado de la resolución. 
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MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

11. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha 

catorce de febrero de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de 

información a la Directora General de Operación Urbana, en su carácter de Servidor 

Público Habilitado, mismo que fue respondido el día veintiocho de febrero de dos 

mil dieciocho, remitiendo el mismo archivo electrónico en todos los recursos de 

revisión, denominado PDF.pdf, con el número respectivo de cada uno de ellos tal y 

como se aprecia de las siguientes imágenes: 

Aná!isfs de- la Soliátud 

2 Tumo a Servidor PÜb!ico Hab¡litado 

Respuesta del Tumo a S.:-rvidor 
Público Hahílitl.:do 

folfod€-!Tumo 

CJ4A,<.A.fjJ.. 
'JC,}WSWJ\t,?i2'0101"7!P/V.,)\ 1J:;,¡,,¡;,1t 'M""f;_IE 

Wk'O 

14.i02i201S 

1.:l,'02!2013 
15: 13:05 

07l03f2018 
1S:33:05 

UN!OAD DE lNFORMAC;ÓN 

JORGE ALFREDO GARAY TREJO Unidad ct-e 
Transparencia - Suj~to Obiigado 

JORGE ALFREDO GARAY TREJO Unidad de 
Transparencía. Sujeto Obligado 
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Registro: 027 

EjfrfCiCio ; .. ¿-1-e--
Fecha de Inicio del periodo que se informa: 01:01'2018 
Fecha de término del pariodo que se informa: 31:'037018 

Clave o nivel dei puesto: D012120A 

Nombre : Ana Laura 
Pnmer apellido : r,1iirtine7 
~egundo B.pe!íido : Moreno 

Area o unidad administrativa de adscripción : D!recc:,6n Genera! de Operac.rón Urbana 

Tipo de viafidad : 
Nombre de vialidad : Avenida kligu;il Hk1algo 
Número Exterior; 203 
Número interior: 
Tipo de asentarniento : 
Nombre dei asentamiento ; Centre 
Nombre de la entidad federntlva : 
Nombre del municipio : 
Nombre de la locaHdad: 
Código postal : 5OOOJ 

Número {s/ de teléfono ofici<1I y extensión; 722-21~·20-27 -
Correo electrónico oficia! : gemdgou;d;edomex gob rnx 
Área responsable de la infmmación ~ De;egflc,(i,i Adm,rnc,trntiva 
Fecha de validación: 2017-10-13 11 4'J-43 
Fecha de actuafización: 2017-10•13 11:49 43 
Nota: 

ArchivoPDF.pdf 

LIC. _tCF?GE AL!"F!EDO CAR:AY THE:,_¡c_¡ 

.>EFE DE LA UN;DA_D DS 1NIF-(.11'<?.:?<J'JS:sC"l '.)N 

PLANE,>:>.C!ÓN. PROGRAMA,CIÓM 
v rzvt,> t:Ar'.,r'•,,-.,. ,-,_,,.,,,, •cSa=r;.,;.;,¡c..::7:A¡..;,i1.,. 

DE D·CSAP.HO~. LC:,- WR8A'i!".J.cC) Y Fs;~ETRC•POI !T.,..,_fN•t:;;. 
PHESEN'TE 

;-.'F 

SC.PV/DCN'?: PÜB.LfCO H,"'!,GJL.lTADO DE LA OFRECCtóN GENERAL DE 

OPEF!:ACfC';;,N URBA.NA$0 SC;LfCIT,Q. A J /;;JA VE:'$ DEL SA1M.fEX L,-'l 

SI(;;<J!EJNTiF:.0 JNF>::_-;FUHAC'éÓN" S,.:,Ucfú::> 4;:;, -r:fof>tff,-,H!!nt,a,:,-i,<,;,,i proh,pt~•~·i,, y/u . 

. '.' ·- '" ·~· ·-··~ 
cun-,¡:;¡!irrú•:;>.'tU:.,-.,•,~v,?n,c,~, ,Je -cucnp/ú,-,l;3;,,-7n_c, cfo J,,s cn~u'J;c:/'ons.anrt.'S .-,nnc, u,; 
c.:l«>,~a:;urcM!.<.~ d~,, "f"•"ruy,;,cto h"'fina S;.-.,n F';,~t;,/u" ,.,tJ-icaa-0 e,.,: sl p,-ce:Uo r~2.s1ic:·u 

"'R~c>H.cho- S-:l-n -f4:,$ri A.>: ✓;,.lco". ~-::;-o-!>f,;uio c.<c> .S,u, P,<hlo Ai!:s,1·<1tr,v."'n. 

!~-r,~~,,~a;_ofo ,:1,,_, C.t,,..,;,""'~~- E"''"'"$~~ dw l,-1cbsú.e<.~ dN.ct.-;,a,h>'7ó-~<~<n""- r.·, 

i=~,.,-~>Ju,_,.,:;;;,¿,_,., "i'<'<-e,·,fcc:;- ,:;:;.n,,íN,:io p<e>,- lo D•.'r,:.-cc::,c,n (;-c,n,-;,r.cai ,;:>..-, C>,-·d~~cu;,e,~H~,••to 
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EXPEDtENT'E CJ/CEF/·137~Jülf0!2ü11, QUE CONTH::NE U\ 

SOUCffUD DE LA EMISIÓN OE.L DICTAMEN Úl\".lCO DE 

FACTlB!llDAD 01':L PROYECTO "MINA SAN PAllLO", QUE 

SI: u;,"""" EN EL PREDIO RUSTICO "HA~lCHO SAN 
,,,,.,,,,_,-, -"'-'"' c·s,<"·,« if_.,,,._,,,,., "'"'""- >'s<'•' .,·,~,,, ..,,.,~,-.,, ,~-.~°'"'•.•,~,;,o,..-.,,,~, 

_.,/\..J'.,,>6, 1"4,fl.!"'l.b¾•"~" •~•'L.Jk~M~J'w' ~4 ..,;,-,ur, ' Mb~'=V /"t_ < h,....._4'~1'"1,,,f !"'<<",-, 

MUNICIPIO DE GHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 
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ii FY r:·cnFRAí DF Tr'<'.iH✓ SP!l,Rf"NCli\ V ltCCFA;O A tl ¡~,H~fiHillifl.CftlN P(1BUC';1 
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111. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que en fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública requeridas por LA 

RECURRENTE, en las cuales seftaló de manera general lo siguiente: 

" ... En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, le contestamos que: 

DE TENER ALGUNA DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE 

A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN AL TELÉFONO (01 722) 275 79 11 .... " 
(Sic) 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para cada una de las respuestas los 

archivos electrónicos denominados PDF.pdf, Cuarta Sesión Extraordinaria 2018.pdf, 

Acuerdo Clasificación Reservada varias.pdf, RESPUESTA_00028_IP _2018 

SEDUM.pdf, de los cuales se omite su inserción en este apartado, por ser del 

conocimiento de las partes, aunado a que serán objeto de estudio en la presente 

resolución. 

IV. Inconforme con las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO, el dos 

de abril de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 

objeto del presente, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron 

los números de expedientes 00932/INFOEM/IP/RR/2018, 00933/INFOEM/IP/RR/2018, 

00934/INFOEM/IP/RR/2018, 

00937/INFOEM/IP/RR/2018, 

00935/INFOEM/IP/RR/2018, 

00938/INFOEM/IP/RR/2018, 

00936/INFOEM/IP/RR/2018, 

00940/INFOEM/IP/RR/2018 y 

00941/INFOEM/IP/RR/2018, en los que señaló como acto impugnado para todos los 

recursos de manera medular, lo siguiente: 

"Se interpone el siguiente recurso de reznsión a la respuesta de la solicitud 

00028/SEDUMIIP/2018 con base en el Artículo 179 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, específicamente 

por las siguientes causas enmarcadas en la fracción II: La clasificación de la 
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información y fracción XIII: La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación 
y!o motivación en la respuesta." (Sic) 

De igual manera, señaló como razones o motivos de inconformidad en todos los 

recursos de revisión lo que a continuación se transcribe: 

"1. Se recibió por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del 
Estado de México, a través del SAIMEX, las respuestas a las solicitudes de 
información 00028/SEDUM/IP/2018, 00030/SEDUMIIP/2018, 
00034/SEDUM/IP/2018, 00035/SEDUMIIP/2018, 00036/SEDUMIIP/2018, 
00038/SEDUM/IP/2018, 00039/SEDUM/IP/2018, 00040/SEDUMIIP/2018 y 
00041/SEDUM/IP/2018. Dichas solicitudes se respondieron clasificando como 
reservada toda la información, lo cual contraviene lo estipulado en el Artículo 134 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios en la que se se11ala que la clasificación de información se realizará 
conforme a un análisis caso por caso, y que los Sujetos Obligados no podrán emitir 
acuerdos de carácter general ni particular que clasifique documentos o información 
como reservada. Que, aunque las solicitudes de información tratan sobre un mismo 
tema el Proyecto Mina San Pablo, corresponden a diferentes documentos, de los 
cuales recibimos la misma clasificación de la información como respuesta. 2. La 
justificación por la cual se reserva la información que se recibió del Sujeto Obligado 
apelan al Artículo 140 en su fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual se11ala que puede 
existir reserva de la información cuando " .. . contengan las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada ... " y llama la atención ya que a. En las respuestas del Sujeto 
Obligado se11ala que el Dictamen Único de Factibilidad (DUF) está en trámite y que 
el expediente cj!cef/187-jun/2017 que la Dirección General de Operación Urbana 
tiene en su poder sobre el Proyecto Mina San Pablo, en San Pablo Atlazalpan, 
Cha/ca, Estado de México se reservará por tres afias. b. Queda de manifiesto en las 
razones para reservar la información expuestas en la Cuarta Sesión Extraordinaria 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de 
México (Anexol) que el trámite Dictamen Único de Factibilidad (DUF) está curso, 
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no obstante, en el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Factibilidad se11ala 
en su artículo 4 que La Comisión Estatal de Factibilidad es un órgano técnico de 
coordinación intergubernamental adscrito a la Consejería, encargado de emitir el 
DUF en materia de salud, desarrollo urbano, protección civil, medio ambiente, 
desarrollo económico e infraestructura, en los términos que lo contemplen los 
requisitos para la apertura, instalación, funcionamiento, operación y ampliación de 
una unidad económica o inversión. En este sentido, hacemos constar que el Proyecto 
Mina San Pablo está actualmente en operación (Anexo2) y por tanto, de acuerdo a 
lo se11alado en las respuestas antes mencionadas no cuenta actualmente con el 
Dictamen Único de Factibilidad( DUF), al que está obligado a tener para la apertura, 
instalación, funcionamiento y operación del proyecto minero en San Pablo 
Atlazalpan. c. El Artículo 41 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 
Factibilidad se11ala que "Las unidades administrativas, así como la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México, en el ámbito de su competencia, deberán solicitar 
al Instituto de Verificación Administrativa la visita de verificación para comprobar 
que las unidades económicas e inversiones cuentan con el DUF correspondiente o, 
en su caso, que han dado cumplimiento a las obligaciones o condicionantes 
contempladas en el mismo, así como a las disposiciones normativas aplicables ... " y 
que el Sujeto Obligado habla, en su Cuarta Sesión Extraordinaria, del proyecto como 
si aún no se realizara. No obstante, el Proyecto Mina San Pablo se encuentra 
actualmente en operación, incumpliendo las Condicionantes se11aladas en la 
Evaluación Técnica de Impacto Ambiental emitidas por la Dirección General de 
Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado 
de México (Anexo3). a. Que en el Artículo 142 en su Fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
se11ala que en ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando 
se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 3. La prueba de da110 emitida por el Sujeto 
Obligado no se11ala las razones de manera fundada y motivada por las cuales la 
divulgación de la información solicitada; es decir el Informe Previo de Impacto 
Ambiental que la empresa Creatividad e Inteligencia en Construcción División 
Maquila S.A. de C.V. emitió para la aprobación del DUF y el expediente cj!cef/187-
jun/2017 que contiene la solicitud del trámite de Dictamen Único de Factibilidad, 
tenga que ser reservada por tres a11os. Específicamente, lo que refiere al Artículo 129 
de Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios, al no fundar y motivar que dicha información representa un 

riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o 

la seguridad pública; el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación del Informe 

Previo de Impacto Ambiental, se presupone entonces que el expediente supera el 
interés público general de que se difunda." (Sic) 

Asimismo, LA RECURRENTE adjuntó los archivos electrónicos denominados 

Anexo 4 Afectaciones Mina San Pablo.pdf, Anexo 3 Evaluación Técnica Mina San 

Pablo.pdf, Anexo 2 Nota periodística sobre la actual operación del Mina.pdf, 

Anexo 1 Cuarta Sesión SEDUM.pdf, respectivos a cada uno de los recursos en 

comento, los cuales no se insertan a la presente resolución por ser del conocimiento 

de las partes. 

V. El dos de abril de dos mil dieciocho, los recursos de que se trata se enviaron 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento 

en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, turnándose, a través del SAIMEX, los 

recursos de revisión 00932/INFOEM/IP/RR/2018 y 00937/INFOEM/IP/RR/2018 a la 

Comisionada EVA ABAID YAPUR; el 00933/INFOEM/IP/RR/2018 y 

00938/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; el 00934/INFOEM/IP/RR/2018 y 00936/INFOEM/IP/RR/2018 al 

Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; y el 00935/INFOEM/IP/RR/2018, 

00940/INFOEM/IP/RR/2018 y 00941/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada 
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Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ a efecto de que decretaran su 

admisión o desecharniento. 

VI. El seis de abril de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 

fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos 

recursos de revisión, así corno la integración de los expedientes respectivos, mismos 

que se pusieron a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, 

en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara 

manifestaciones y alegatos, así corno ofreciera las pruebas que a su derecho 

conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera los Informes Justificados 

correspondientes. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE 

no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su 

derecho convinieran. Por su parte, el doce de abril de dos mil dieciocho, EL SUJETO 

OBLIGADO rindió los respectivos Informes Justificados, mismos que no fueron 

puestos a la vista de la particular, en razón de que EL SUJETO OBLIGADO no 

modificó sus respuestas, por lo que no se actualizó lo previsto en la fracción III del 

artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, corno se desprende de la siguiente imagen: 
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Archivósenviados por el Recurrente 
Comentarios 

No hay Archivos adJuntos 
Archivos .eñv.iado.s .Por la Unidad .de Transparencia 

Comentarios 
Se envía Informe Justificado al lnfoem 
informe Justificado de la Dirección General de Operación Urbana 

Fecha 

Fecha 
12/04/2018 
12/0412018 

Advirtiendo de dichos informes que el primero de los archivos enlistados contiene el 

Informe Justificado dirigido a la Comisionada Ponente, debe agregarse que, EL 

SUJETO OBLIGADO rindió el mismo Informe Justificado para todos los recursos de 

revisión, por lo que, de acuerdo al principio de economía procesal se inserta 

únicamente el contenido del Informe Justificado del recurso de revisión 

00932/INFOEM/IP/RR/2018 mismo que contiene lo que a continuación se inserta: 
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Toluca de Lerdo, México a 12 d@ abril de 2018 

MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO 
EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA DEL INFOEM 
PRESENTE 

En cump!im¡ento a !o que establecen !os numerales sesenta y siete y sesenta y ocho d-e los 
lineamientos para !a recepdón. trárnite y resolución de las solicitudes de acceso a !a información 
pública, acceso, sustituc¡ó.n, rectificación o supresión parciar o total de datos pe-rsona!es, así 
como di!- !os rocursos de revístón que deberán observar !os sujetos obligados. por !a Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnforrnactón Pública del Estado de Mf}xico y Municipios publicados 
en la plataforma IPOMEX del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Púb!ica y 
Protección de Datos Personales del Éstado de México y Municipios, y en mi carácter de Titular 
de la Unidad de Información de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, 
respetu-osarnente me permltó someter a su considetación el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO EN EL RECURSO DE REVISION CON NÚMERO DE FOLIO 
00932/INFOEM/IPIRR/2018, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 0028/SEDUM/IP/2018. 

L- El catorce de febrero. esta Unidad de Transparencia recibió a través del Sistema de Acceso a 
la Información Mexiquense ¡SAJMEX), la solicitud de información a la que dicho sistema le asignó 
el nlimero de folio 0002S/SEDUM/IP/2017, en la que el peticionario hace referencia a la 
Información siguiente; 

DESCFIIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA 

"Solicito e:: Informe Previo do Impacto Ambiental def proyf'N::!o "r\..fina Sen Pabio" que se rea/in.1 
en el predio rvst1'c:o "'R.ancno San Jose AKa1'co''. Poblada de San Páb,'ú Atfazm'pan, lvlunicipf.o 

de Ch&fr;o, Estado de A1éxico Se a.d/-1.mt:a el lisMrlo de j(lfotmacfón que de.be contener e./ 

informe p,'"f?Vfr:J de impacto ambi&ntal conforrne ~I Lisiado dec Actividao·es lndustnaies. 
Comércia.les y a'e Sen;icios publicado el 15 de sopriemb-te? d@ 2014 en ef periQs?i<=o ofic1ai 

''(Ja.:_::eta del GobíBmo ", Además de fa Eva.lvación tecnica que la Dfrocctón Genera./ De 
Ordenamiento e Impacto Ambientaf r'~sofvi6 páta $! proyecto «Mfna San Pablo" (Sic} 

2.- Una vez analizad.a la solicítud por fa Unjdad de Transparencia, se envló el requerimiento a !a 
Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Operación Urbana; para que desahogara 
!a peBción en el árnbfto d-e sus respectivas atrtbuciones. 
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La Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Operación Urbana. dio contestación 
en los términos siguientes: 

Al respecto. se hace de su conocimiento que de conformidad con el 
numeral 143 de la Constitución Politice del Estado Libre y Soberano de 
México, las autoridades sólo pueden hacer lo que la Ley les permita 
expresamente. esto al establecer: "Las Autoridades del Estado sólo tienen 
las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros 
ordenamientos jurídicos; en esa tesitura, informo a Usted lo sfguíente: 

Que el tr.arnite para Ja obtención del Dictamen Único de Factibiidad por 
parte de los part.icutares se encuentra en proceso. 

Bajo esa tesitura la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, prevé la reserva de informadón cuando 
esta contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman 
parte dei proceso deliberativo de los servidores públicos que intervienen en 
el mismo, hasta en tanto sea adoptada la decisión final y que se documente. 

Así la iafoanacióo QJ/e se solicita por el peticíonado debe rese,va.rse en 
términos legales, puesto que esta contenida en un expediente cuya 
naturaleza lleva implícita la obtención de una decisión /ir.al, no teniendo 
evidencie documentada alguna que obre en el expediente de origen que 
refleje que esra se ha emitido. 

De igual manera debe reservarse puesto que queda de manifiesto que los 
documentos realizados por terceros y ios propios son parte inherente de 
dicho proceso, pudiendo resultar que la divulgación de 1~1 información 
contenida en el expediente de mérito afecte el buen curso del procedimiento 
o lesione su térmíno, Jo que podría conJJevar a una vjó/ación de los derechos 
inherentes de personas ffsicas o morales relacionadas con el mismo, 
debiendo consetvar ese estatus reservado hasta en tanto no se emita Ja 
decisión final. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 24 fracción VI. así como los 
numerales, 140 fracción VII, 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se solícita al Comité 
efe Información, la clasificación como reservada de la siguiente información.' 
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EXPEDIENTE CJ!CEF/187-JUN/2017, QUE CONTIENE LA SOLICITUD DE 
LA EMISIÓN DEL DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD DEL PROYECTO 
"MJNA SAN PABLO", QUE SE REAUZARA EN EL PREDIO RUSTICO 
ªRANCHO SAN JOSE AXALCO", POBLADO DE SAN PABLO ATLAZALPAN, 
MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXJCO. 

Sirviendo de sustento el siguiente criterio_. que a la letra menciona.: 

libro V, Febrero 
de 2012, Torno 1 

Pag.65€ 

(:iúnan 

INFORMACIÓN RESERVADA LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN {LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

Las fracciones / y 11 del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de 
acceso a la ínformación puede limitarse en virtud del interés público y de fa 
vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente validos o legftimos para establecer Jfmitacíones al cita.do 
derecho, sin embargo, ambas remiten a fa fegisfación secundaria par.a el 
desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones 
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados coma fítnites 
al derecho de acceso a la información. Asl en cumplimiento al mandato 
constitucional, fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa lnformaóón 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información 
podrá ciasificarse y, con eJ!o, ffmítar el acceso de los particulares a fa misma: 
el de información confidencial y el de información reservada. 

Én Jo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la 
protección oel interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron 
como criterio de clasificación el de informaci6n reservada. El primero de tos 
artículos citados establece un catalogo genérico de líneamientos bajo los 
cuales deberB reservarse fa información, lo cual procederá cuando la difusión 
de la Información pueda: 1) comprometer fa sequridad nacional. la seauridad 
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pública o la defensa nacional; 2) menoscabar negociaciones o reladones 
internacionales; 3) danar fa estabíJidad financiera, económica o monetaria del 
país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) 
causar perjuicio al cumplimiento de tas leyes, prevención o verificación de 
delitos, impart;ción de justida, recaudacíón de contribuciones, control 
migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos jurlsdíccionales, 
mientras las resoluciones no causen estado. Por otro fado, con un enfoque 
más preciso que descriptivo, el articulo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental contiene un 
catálogo ya no genérico, sino especl1ico, de supuestos en los cuales la 
información también se considerará reservada: 1) fa que expresamente se 
clasifique como confidencial, reservada. comercial reservada o 
gubernamental reservada; 2j secretos comercial, industrial, fiscal, bancario. 
fiduciarío u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales 
que no hayan causado estado; 5) procedimientos de responsabilidad 
administrativa sin resolución definilíva; o 6) la que contenga 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que 
formen parte de un proceso delibera tlvo en el cual aún no se hubiese 
adoptado una decisión definítfva. Como evidencia el Jistado anten'or, la ley 
enunció en su artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro 
de los lineamientos genéricos establecidos en el articulo 13, el legislador 
quíso destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la 
necesidad de considerarfos como lnfo,mación reservada. 

Ampa,ro en revisión 168/2011. Comisíón Mexicana de Defensa y Protección 
t;Je los Derechos f-iumanos. A. G y otra, 30 de noviembre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zafdfvar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Míjangos y 
González. (Sic) 

3.- El 07 de marzo de 2018 la Unidad de Transparencia otorgó la respuesta al particular en los 
términos indicados por la servidora pública habilitada de la Dirección General de Operación 
Urbana. 

4.- El 02 de abril del año en curso, e! solicitante interpuso recurso de revisión, inconformé.ndose 
con la respuesta que se le otorgó con fos siguientes argumentos: 

ACTO IMPUGNADO 
Se interpone el siguiente recurso de rf.Wisión a la respuesta de la solicitud 
00028/SEDUM/IP/2018 con base en el Articulo 179 de la l.ey de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, específicamente por las 
siguientes causas enmarcadas en !a fracción !!: La clasificación de la información y 
fracción XHl: La falta, defícienda o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en 1a 
respuesta. (Sic) 
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1. Se recibió por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado 
de México, a través del SAIMEX, las respuestas a las solicitudes de información 
00028/SEDUM/IP/2018, 00030/SEDUM/IP/2018, 00034/SEDUM/IP/2018, 
00035/SEDUM/IP/2018, 00038/SEDUM/IP/2018, 00038/SEDUM/IP/2018, 
00039/SEDUM/IP/2016, 00040/SEDUM/IP/2016 y 00041/SEDUM/lP/2018. Dichas 
solicitudes se respondieron clasificando como reservada toda la información, lo cual 
contraviene lo estipulado en el Artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios en la que se sefíala que la 
clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, y que los 
Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particutar que 
clasifique documentos o información como reservada. Que. aunque las solicitudes de 
información tratan sobre un mismo tema el Proyecto Mina San Pablo, corresponden a 
diferentes documentos. de tos cuales recibimos la misma clasificación de la información 
como respuesta. 
2. La justificación por la cual se reserva la información que se recibió del Sujeto Obligado 
apelan al Articulo 140 en su fracción VI! de la Ley de Transparencia y Acceso a ia 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual señala que puede existir 
reserva de la información cuando " ... contengan las opiniones. recomendaciones o puntos 
de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos. hasta en 
tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada ... " y llama la 
atención ya que a. En las respuestas del Sujeto Obligado señala que el Dictarr.en Único de 
Factibilidad (DUF) está en trámite y que el expediente cj/cef/187-jun/2017 que la Dirección 
General de Operación Urbana tiene en su poder sobre el Proyecto Mina San Pablo. en 
San Pablo At!azalpan, Chateo, Estado de México se reservará por tres años. 
b. Queda de manifiesto en las razones para reservar la información expuestas en la Cuarta 
Sesión Extraordinaria de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno 
del Estado de México (Anexo1) que el trámite Dictamen Único de Factibiildad (DUF) está 
curso, no obstante, en el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Factibilidad señala 
en su artículo 4 que La Comisión Estatal de Factibilidad es un órgano técnico de 
coordinación intergubemamental adscrito a la Consejería, encargado de emitir el DUF en 
materia de salud, desarrollo urbano, protección civil, medio ambiente, desarrollo 
económ,co e infraestructura, en los términos que io contemplen los requisitos para la 
apertura, instalación. funcionamiento, operación y ampliación de una unidad económica o 
inversión. En este sentido, hacemos constar que el Proyecto Mina San Pablo está 
actualmente en operación (Anexo2) y pcr tanto, de acuerdo a lo señalado en las 
respuestas antes mencionadas no cuenta actualmente con el Dictamen único de 
Factibilidad( DUF), al que está obligado a ter>er para la apertura. instalación, 
funcionamiento y operación del proyecto minero en San Pablo Atlazalpan. 
c. El Artíel,lo 41 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Factibilidad señala que 
"Las unidades administrativas, asi como la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México, en el ámbito de su competencia, deberán solicitar al Instituto de Verificación 

Página 21 de 85 



Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00932/INFOEM/IP/RR/2018 y 
acumulados 
Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano 

Eva Abaid Yapur 

ti =';{'l,íf~,co FD()Á\É:X 
Administrativa la v¡sita de verlficación para comprobar que las unidades E!conómicas e 
inversiones cuentan con el DUF correspofldiente o, en su caso, que han dado 
cumplimiento a las obligaciones o condicionantes contempladas en el mismo, asi como ~ 
las disposiciones norma1ivas aplicables ... " y que el Sujeto Obligado habla, ér\ su Cuarta 
Sesión Extraordinaria, del proyecto como si aún no se realizara. No obstante, ef Proyecto 
Mina San Pablo se encuentra actualmente en operación, incumpliendo las Condicionantes 
señaladas en !a Evaluación Técnica de lrnpacto Ambienta! emitidas por la Dirección 
General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria de Medio Ambiente del 
Estado de México (Anexo3). 
a. Que en el Articulo 142 en su Fracción IV de la Ley de Transparencia y Acwso a la 
lnformación Pública de! Estado do México y Municipios señala que en nínguna 
Circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de Información 
relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
3. La prueba de daño emí'tida por el Sujeto Obligado no señala las razones de manera 
fundada y motivada por las cuales la dlvUlg.ación de !a información solicitada; es decir e! 
Informe Previo de lmpacto Ambienta! que la empresa Creatividad e lnteligencía en 
Construcción División Maquila S.A de C.V. emitió para !a aprobación det DUF y el 
expediente cVcef/187-jun/2017 que contiene la solicitud del 1rámi1e de Dictamen Único de 
FactibHidad, tenga que ser reservada por tres años. Específicamente. lo que refiere ai 
Articulo 129 de Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, al no fundar y motivar que dicha información representa 
un ríesgo rea!, demostrable e identificable de! perjuicio significativo ai interés: público o ta 
seguridad pública; el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de! Informe Previo 
de Impacto Ambiental, se presupone entonces que el expediente supera el interés público 
general de que se difunda. (Sic) 

5.- Derivado del recurso de revisión el 03 de abril del presente ano, esta Unidad de 
Transparencia requirió con carácter de urgente a la Servidora Pública Habilitada de la Dirección 
General de Operación Urbana, un Informe pormenorizado a efecto d-e integrar e! informe 
justificado al presente recurso de revisión, haciendo del conocimiento, las razones y motfvos de 
la inconformidad que argumentó el peticionario al interponer er recurso de revisión. 

6.- Mediante oficio el Servídor PLlblico Habilitado de la Dirección General de Operación Urbar,a, 
hace del conocimiento a esta Unidad de Tfansparencia, lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

Se realiza la clasificadón de !a información como reservada en términos de1 Artículo 
140 en su fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Mé.xico y Municipios. la cual señala que puede existir reserva de !a 
Información en virtud de que contiene las opiniones, recomendaciones o puntos de 
vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
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tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 

Por lo dispuesto en los artículos 12 y 173 fracciones 1, 11 y 111, de la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
que a la letra dice: 

Artícuio 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de !a misma en los términos de !as 
disposic¡ones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se ies requiera y 
que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 
proporcionar información no comprende e! procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generaría, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Articulo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso 
a la información se rige por los siguientes principios: 

1, Simplicidad y rapidez; 
11. Gratuidad del procedimiento; y 
!11. Auxilio y orientación a !os patiicu!ares. 

INFORME JUSTIFICADO: 

Se solicita, tener !os siguientes argumentos de hecho y derecho que a continuación se 
detallan, como informe justificado de parte del presente Sujeto Obligado, respecto de 
la inconformidad a la respuesta de la solicitud 00028/SEDUM/IP/2018; es así que por 
cuestión de metodología se contestan uno a uno los supuestos agravios comebdos en 
contra de la solicitante, al tenor siguiente: 

1. Se recibió por parte de la Secretaria de Desarrolio Urbano y Metropolitano del 
Estado de México, a través del SAIMEX, las respuestas a las solicitudes de 
información 00028/SEDUM/IP/2018, 00030/SEDUM/IP/2018, 
00034/SEDUM/IP/2018, 00035/SEDUM/IP/2018, 00036/SEDUM/IP/2018, 
00038/SEDUM/IP/2018, 00039/SEDUM/IP/2018, 00040/SEDUM/IP/2018 y 
00041/SEDUM/IP/2018. Dichas solicitudes se r<>spondieron clasificando como 
reservada toda !a información, lo cual contraviene lo estipu!ado en el Artfcuto 
134 de !a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado 
de México y Municipios en la que se señala qu-e !a clasificación de información 
se realizará conforme a un análisfs caso por caso, y que los Sujetos Obligados 
no podrán emítir acuerdos de carácter general ni partirn.J!ar que clasifique 
documentos o información como reservada, Que, aunque !as solicitudes de 
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información tratan sobre un mismo tema el Proyecto Mina San Pabto, 
corresponden a diferentes documentos, de tos cuales recibimos la misma 
clasificación de la información como respuesta. 

En el presente punto es de precisar a usle(Jes CC Magistrados que la naturaleza 
jurídica del Dictamen Único da Factibilidad derivado de la Ley de Fomento Económico 
del Estado de México, sei\ala que dicho Dictamen es el resultado dei análisis 
normativo multidisciplinario que tiene como finalidad determinar la factibilidad de los 
proyectos que por su uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en e! 
equipamiento urbano, infraestructura, servicios públicos y en el entorno ambiental. 
para garantizar le salud de la población, sus bienes, la belleza paisajistica y la calidad 
de vida. Es exigible a aquellos proyectos que generen impacto regional en la 
infraestructura y equipamiento urbano y en !os servidos públicos. de acuerdo con lo 
previsto en el Código Administrativo del Estado de México. 

Es así que los articuíos 20 y 23 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 
Factibilidad señalan textualmente: 

l.l Artfcufo 20. Una vez em~tidas las respuestas o las evaJuaciones técnicas de las 
unidades administrativas, dentro del plazo fijado para llevarlas a cabo, las remitirán a la 
Comisión a través de la Secretaria Técnica, la que procederá a elaborar el DUF o la 
determinación correspondiente.,. 

"Artículo 23. Si de alguna de las evaluaciones técnicas se advíetie la itnprocedencia 
del proyecto o que existe algún incumplimiento de ia persona física o jurídica colectiva, 
que no hayan sido subsanadas, se emitirá deterrninaclón en sentido negativo." 

De lo anterior, se denota la improcedencia del primer argumen1o de !a solicitante al 
señalar la clasificación reatízada por el Sujeto Obligado no atiende lo establecido en el 
articulo 134 de la Ley de la materia, ya que afirma qc,e corresponden a diferentes 
(!ocumentos: de las transcripciones anteriores se denota claramente que el Dictamen 
Único de Factibilidad está conlormado por las respuestas y evaluaciones técnicas de 
las Dependencias participantes en la Comisión Estatal de Factibilidad, 
INTEGRANDOSE UN SOLO DOCUMENTO: ya que sí alguna de ellas advierte la 
improcedencia del proyecto, dicho Dictamen no será emitido y tendrá vaiidez ni 
eficacia jurídica. 

Es así. que se puede determinar contundentemente que la clasmcación realizada por el 
Sujeto Obligado es acorde a lo señalado en fa Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública dei Estado de México, obedeciendo a[ señalamiento de que el 
Dictamen Único de Factibilidad es un documento integral qlle está conformado por las 
respuestas y evaluaciones técnicas emitidas por las instancras participantes en la 
Comisión Estatal de Factibilidad. 

Página 24 de 85 



Recursos de Revisión: 
00932/INFOEM/IP/RR/2018 y 
acumulados 

Sujeto Obligado: 
Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano 

Comisionada Ponente: Eva Abaid Yapur 

• 
¡:=·,"-"•O·. ,. ~- ""'X (J,(,1!3\9'1~ t:it;.._ L ~..ff '.,ft.;-·w..C 

"ESTADO OE M:EXrco •~M«0)>< ,,,,,.,,_.,._ ªm""'"" 

1. La justificación por la cual se reseiva la información que se recibió del 
Sujeto Obligado apelan al Articulo 140 en su fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. la cual señala que puede existir reserva de la información 
cuando " ... contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de 
vista que formen parte del proceso deliberativo de los seividores 
públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión defini!rva, la cual 
deberá estar documentada ... " y llama la atención ya que 

En este sentido, nuevamente y para justificar los motivos de clasificación realizados 
por el Sujeto Obligado establecidos en términos del artículo 140 en su fracción VII de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municípios, la cual señala que puede existir reserva de la información cuando: 

" ... conter,gan las opiniones. recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la 
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada ... " 

Me permito retomar los argumentos derivados de los artículos 20, 23 y 24 del 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Factibilidad que señalan textualmente: 

"Articulo 20. Una vez emitidas las respuestas o las evaluaciones técnicas de las 
unídades administrativas, dentro de! plazo fijado para !!evarfas a cabo, las remitirán a !a 
Comisión a través de la Secretaría Técnica, la que procederá a elaborar el DUF o la 
determinación correspondiente." 

"Artfculo 23. Si de alguna de las evaluaclones técnicas se advierte la improcedenc!a 
del proyecto o que existe algún incumplimiento de la persona física o jurídica colectiva. 
que no hayan sido subsanadas, se emitirá determlnación en sentido negativo." 

"Articulo 24. Los informes, opiniones1 evaluaciones técnicas, constancias o cualquier 
otro documento que expida cada tma de las unidades adminístrativas, los integrantes 
y participantes en la Comisión, desde el ámbito de sus respectivas competencias y 
tendentes a la determinación efe la Comisión, serán de la exclusiva responsabilidad de 
quien !os emita.'1 

En este sentido, nuevamente se hace hincapié en que para !a emisión y obtención del 
Dictamen Único de Factibilidad se deben contener, todas y cada una de !as 
evaluaciones técnicas requeridas, que al integrarse formarán el Dictamen referido; si 
una da estas evaluaClones falta o es otorgada en sentido negativo, no existiría a !a vida 
jurídica el Dictamen Unico de Factibi!idad. 

a) En las respuestas del Sujeto Obligado señala que el Dictamen Único de 
Factibilidad (DUF) está en trámite y que el e_xpedien1e cjlcof/1]!7-iuQ_L2017 9ue 
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la Dirección General de Operación Urbana tiene en su poder sobre el Proye-cto 
Mina San Pabio, en San Pablo Atlazalpan. Chalco. Estado de México se 
reservará por tres años, 

b) Queda da manífiesto en las razones para reservat la información expuestas en 
¡a Cuarta Seslón E:xtrnordinaria de fa Secr-eta6a de DesarroHo Urbano y 
Metropolitano dei Gobierna del Éstado de México {Anexo1) que e! trámite 
Dfctamen Ünico de Factrbilidad {DUF) está curso, no obstante, en el 
Reg-1.amento !nter~or de ia Comisión Estatal de F'actíbiíidad señal.a en su artículo 
4 qu0- La Comisión Estatal de Factibilidad es un órgano técnico de coordinación 
lntergubernamental adscrito a la Consejería, encargado de emitir el DUF en 
materia de salud, desarroHo urbano, protecdón civil, medio ambiente, 
desarrollo oconón1ico e tnfraestructura, en tos términos que lo contemplen los 
requisitos para la apertura, instalación, funcionamiento, operación y ampliación 
de una unidad acooórníca o inversión, En este sentido, hacemos constar que eJ 
Proyecto Mina San Pablo es1á actualmente- en operación (Anexo2) y p,or tanto, 
de acuerdo r:1 lo señalado en las respuestas antes manci.')nadas no cuenta 
ac:ua!mente con el Dictamen Único de Factibiiidad( DUF\ al que esta obligado 
a tener par.a la .apertura, instaJadón. funcionamiento y operación del proyecto 
rninero en San Pablo Atlazalpan 

A este respecto, es de señ-.alar que f"l'1Bdiante Decreto No. 241 publicado -en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno"' del Estado de México en fecha B de 
septiembre dé 2017. se reforma e! Códlgo Adminfstratrvo deí Estado de México 
respe.cto de su Libro Prime-to, estableciendo e-n dichas reformas en e! articulo 1, 17 lo 
sigµiente: 

"Articulo 1.17. La Comisión Estatal de Factibilidad es ei órgano técnico de 
cocrdinacfón intergubernaf1)€!nta! adscrito a la Se.cretarfa de Desarroí!o Urbano y 
MetropoHtano. encargada do emitir e! Dictamen Ünioo de Factibilidad en materia do 
salud, desarroilo urbano, protección civil, medio arnb~ente, desarrollo económico. 
infraestructura, cuando asi Jo requieran los requisitos para la apertura y tunclonamlen1o 
de una unidad económica." 

Por lo anterior. los oxpedientes y tramites en proceso que se siguen en la Comisión 
Esta.ta! de Factibihdad corresponde a su Presídente (Secretario de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano) recibir, analizar. requerir e integrar, a través de !a Secreta.ria Técn1ca, !a 
documentación que so requíera para fa tmmrtación y emisión del DUF; es p-or elto que 
es el presente Sujeto Obligado real izó fa clasificación de !a información en los términos 
ya establecidos. 

Asi mf.smo, y derivado de su manífostación de que dicha mfna no cuenta con el 
DICTAMEN UNICO DE FACTIBILIDAD, se coincicJe plenamente en razón de que la 
Comisión Estatal de- FactlbUid.ad no ha otorgado aí día de 1a presente con~estadón 
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Lo anterior, confirma los argumentos de clasificación que se realizó en razón de ser un 
procedimt-ento q-ue se encuentra en trámite ante ta instancf.a correspondiente. 

á) El Articulo 41 d0t Reglamento interior de la Comisión EstataJ de Factibilidad 
sef1ala que "Las unidades administrativas, a:si corno la Flsca!ia Genera! de 
Justicia del Estado dé México, en el ámbito de su competencia, deberán 
solícitar al lnsfüuto de Verificación AdmlnistraHva la visita de verificación para 
comprobar que las unidad.ns económ~as e inversiones cuentan con ef DUF 
correspondiente o. en su caso, que han dado cumplím¡ento a !as ob!ígadones o 
condteí-onantes contempladas en el mismo, así como a las dispofilc~ones 
normativas aplicables"," y que el Suje:o Obligado habla, en su Cuarta Sesión 
Extraordinaria, del proyecto corno si aún no se reali7,,ara. No obstante. el 
Proyecto Mina San Pablo se encuentra actua!me-nt-e en operaeíón. 
incumpliendo las Condicionantes safialadas en la Evaluadón Técnica de 
Impacto Ambientat emitidas por !a Dirección General de Ordenamjenio e 
Impacto AmbJe-ntal de la Secretarla de Medio Ambiente del Estado de México 
(Anex:o3), 

Respecto del presente punto es d-e señalar que efectiva.mente el artículo 41 Gel 
Reglamento Interior de la Corn!sión Estataf de Factibilidad faculta a sus integrantes, así 
como a la Fiscarna General de ~hJsticia del Estado de México para so-licít.ar al lnstiWto 
de Verificación Administrativa del Estacte de M-éxk:o ia comprobac¡ón de que so cuenta 
con el DUF, tal y como se sefia.f.a textualmente a continuación: 

"Articulo 41- las unidades administrativas, asf como !a F!scalía General de Justicia del 
Estado de Méx_;,co, en el ámblto de su competencia, deberán solicitar al Instituto la 
víslta de verificación para comprobar que las unidades económicas e inversrones 
cuentan con el DUF correspondiente o, @n su caso, que han dado cump!lrniento a fas 
obligaciones o condicionantes contempladas en e-l mismo. as¡ como a las 
dispos¡.cíones norma1ivas aplicables."' 

Debe considerarse que a! momento de la e-misfón de ta presente ninguna de las 
unidades administrativas, ni la Fisca!ia General de Justicia han s,o!lcitado la visita de 
verificación, 

No obstante lo anteríor, y en uso de atribuciones conferidas en el Reglarr-.nnto interior 
de la Comisión Estatai de Factibilidad, se solicitara la correspond,ente visita de 
verrffcaGión, derivado de la falta del DUF para !a operación de dicha m¡na" 

a. Que en o! Artículo 142 en SlJ Fracción !V de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Méxioo y t .. ~unicipios señala que en 
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ninguna circunstancia podrá invocarse ef carácter da reservado cuando se trate 
de información relacionada con actos de corrupción de ca nformidad con las 
disposiciMes jurídicas aplicables, 

Respecto del presente punto, en ningún mome1110 se aducen actos de corrupción, o 
bien, no pueden determinarse dichos actos de corrupción por parto -del Sujeto 
Obligado, así corno tampoco existe determinación judicial sobre este tema de manera 
fotmal por Tribunal Competente~ únicamente se establece la clasificación en base a 
los elementos que se presenta.ron y de acuerdo a los documentos con que se cuenta. 

3. La prueba de daño ertlstida pór eí Sujeto Obligado no ssñafa las razones de manera 
fundada y motivada pot las cu.ates la divulgación de la información oolidtada; es decir 
ui lnfr. .. mne Previo de Impacto Amniema! que 1a empresa creanviaao e 1me11genc1a en 
Construcción rnvisfón Maquila S.A. de C.V. emitió para la aprobación del OUF y el 
expediente cj/oef/187 ~jun/2017 que contiene la solicitud del trámite de Dictame-ri Único 
de Factib!fidad, tenga que ser re.servada por tres arios. Especiticament-e, lo que refiere 
al Artículo 129 de ley de !a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, al no fundar y motivar QLH~ -dicha información 
repres.enta un riesgo real, demostrabJe e identíficab!e del perjuício significativo af 
interés público o la segurídad püb!ica; el riesgo d-e perjuicio que supond'ria !a 
divulgación del infonne Previo de Impacto Ambiental, se presupone entonces que el 
expediente supera el interés público genera.l de que se difunda. (Sic} 

Respecto del presente punto nuevamente se ha-ce- del conocimiento de sus Sefiorias 
QUB no se clasifica cada uno de los documentos que integran el Dictamen Único de 
Factibilidad. se clasifica al expediente formado con motivo de !a obtención de dicho 
Dictamen y e.! mismo se conforma con !as diversas evaluaciones necesarias para la 
cleterminación de la procedencia o no del DICTAMEN UNICO DE FACTIBILIDAD. 

Por lo anterior nuevamente se hace mención de los artículos 20 y 23 de! Reglamento 
Interior de la Comisión Estatal de Factibilidad. en !os cuales se manifiesta claramente 
que una vez emitidas tas respuestas o las evaluaciones técnicas de las uni-Oade-s 
administrativas. d--entro del plazo fijado para llevarlas a cabo, las remitirán a la 
Comisión a través de la Secretaria Técnica, !a que procederá a e-laborar e! DUF o la 
determinación correspondiente. 

Es ne,-,,)esario. hacer meric-ión que el tiempo de claslflcaclón da ia informacfón que hoy 
se reserva no necesariarnente debe concluir con los tres años seha1ados, se puede 
desclasificar en ratón de fO establecido on et articulos 15 d-e íos Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desdasificación de !a información que a la 
letra soñafa: 

•'Décimo quinto. Los documentos y expedíentes clasificados como rese.-vados serán 
públicos ct1ando: 
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t. Se extíngan las causas que di-aron origen a su clasificación;" 

Asi como eJ articulo 124 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de! Estado de México, que en su fracción I señala: 

Articulo 124, Los documoo1os podrán des;clasificarse, por: 

L B titular del área, cuando haya transcurrido el periodo de reserva, o bien, cuando no 
habiendo transcurrido éste, dejen de subsistir las causas que di;,ron oágon a la 
clasificación: 

Dejando on claro que el DUF es un documento único que <>Stá integrado por las 
diversas evaluaciones que emitan fas autoridades que integran la Comtsión Estatal de 
Factibilidad. 

En todo caso el DUF, tiene corro esenda ei análisis y valoración del riesgo de impacto 
ambiental o social conforme a to que establece !a normativtdad. 

Se emiten f,os antariQres argumentos y conslderacion-es de hecho y derecho para qua 
pt.Jedan ser considerados como informe con }ustfficación por parte del Sujeto 
Obligado, que oontienen las directnces marcadas como: 

a} Las razones, motivos o causas que considere pBriinentes para en su caso 
desvirtuar los argumentos que está proporcionando el par1icular on la 
Jnterposicfón del recurro de revisión. 

b) Si con la tnform.ación adtdonal que está proporc~onando ei particular en su 
recurso de revisión. s.u área tiene elernerHos para proporcionarte la [nforma-Cfón 
que solicita, la haga del conocimiento en dicho informe ¡usti!icado. (sic) 

Finalmente, solicito a Usted taner por presentado en tiempo y forma el informe justificado \' 
ratificar !os términos en que se dio atención a la solidtud con número de toho 
00028/SEDUM/IP/2018. 

Sin otro particular, le envío un co 

ALFREDO GARAY TREJO 
RESPONSABLE DE lA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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Asimismo, es de enunciar que por cuanto hace al archivo denominado DGOU 

Informe Justificado 28.pdf, se inserta a continuación con la finalidad de que se haga 

de conocimiento de las partes, ya que de igual manera fue adjuntado a todos los 

recursos de revisión acumulados, por lo que contiene lo siguiente: 

. /:;)h 

LIC. JORGE ALFREDO GARAY TREJO 
JEFE DE LA UNIDAD OE INFORMACIÓN 
PLANEACIÓN. PROGRAMACIÓN 
Y EVAlUAC!ÓN DE LA SECRETAR!A 
O!; DESARROLLO URBANO Y METROPOUTANO 
PRESENTE 

'1C!O l~U'UGNADO 

'-' ;e,_,. '''" ~·<;,ec'>:':(•'.• ,,ci;cc,¡-·r,.,c;,-,e. ,,. 

'·.ac,,u· ' ··,ii,.-:~,,;"~" j,, Is, ,,o<.~,~'c:in•:,r ,· !•" -:n~ X rt !.~ '., 

,. ns,,..-,,._-~·•·::, .. !J .. "·. ·-u1·,,:.·'"·• ,·- , ,,, ""•>::"~;:~ 

RAZONES O MOT!VOS OE LA INCONl'üRI.\IDAD 

,·,":::,:;1sLGI.A1!1PrX0·r ,:-,;,::,14,'SECU/,-1''.f''i·~·r ::,r .. ',C·-'Sf.Dl_;t,' . .-,;, .. 
()·J]~-~-''.':F p, ;/✓;!l• :-;;::; ~ ,x:-::r:,:l/'.';F :,v1,y.,,:::-~' E JCC'.:-'i:SE i)lJ,.J w. ;< ' i• 
(ú>l; rSl.f¡t,i,.;,ff•,;::,11;; y t:ú'._>á,;(,[,L;UM:eP:·,;;·1· li":'"" ,c,1,, .. 1-. .-~;-~ ··· 

~-,,; ~, ;.r.,':Z • - .... '1 .::.sf., -~·cn,.1<:' ,.,,,_n,,a::,c,, ~e ,r,.•_,;:~;,•,¡ .:c:c'c-,·· • 
·.·,r··o- - ,;.w, ;;: · · ,., .• 'I .;,,,, :_, C'Ll,''.W \_, .. _,xc~s G ;,_c1.:,· 
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,v:uf,iü':>:o ,:;:,? c~:f'ú<;1<,,· q~c··:(,:;:i ,·:, ~>rYH:c,i;:ir -:ivc., ,::l<;<:,,:f:q,,;-& :.:oo.r-·.,_,r.!_,;,~. r, 

,,,JmF!a,.:ión ,;cimo ré;'~-Rl'ViKI!;, ;),_,,;: 2.1r:-T,,c ;,:,s ·0,>!n::i'.uW:":, U<, 1n[~;,-,:.01:,,:_:,r-

C:.J,~; S0. 'fef.F;f•.'.': 

1\n,.-_-,_;ir;, ·1.<:.:~ e:· 
T:;n:,p.wqn.;-- .) 'i l< ,>'!i;z> ;) ·_;1 ¡, !,y¡Y,;s-.::.,r.)': p,;;:,; 
f;.;1;.;: /"['"'''' él :~,;-ili ~,sf'',,Ta ;~uf' ,·1c~f~de ,"Y:~_c!: 

:;C:.-:.;i,.: 
-:!f,f:f':º(¡ ,'¡é,!;'Jr 

8 J'¡• ':;t ['7'."F'if!Sle .1r: -··-1¡,·,¡;; r,_-1-.:y·,::t-> S•i•~,·<• 's.j•'·É B' n,~.n--.;t(s Un1cc· ., 
r" ect:btb:;:1;:¡,j iU\.F- :, il:S'.1.é1 (1'1'! l:;)r:111-;;, y qv-2 e €cx;:1(!{l•fJnf1_1 ~:/-:~s;/118t -¡0ni)O 1 ·: 

qu,~ !.C! D:if;;.:.(·,~;:; -::.;,:i:"e·rn! de Opera¡~lü" Urt•Jn;;; 111:,,,0 ryn scJ ;,cd0.' i;-:"1t­

P<f.:,'.11<(.';0 V1c¿1 '.1-rn P2t::;o .en (>;;.:7 P;:-ü:<c, Ali;;;,:aipi.Fl [t,2!(,(;, :·-,<l;Y;-,·, 
MrJ,:,;1,:;0 :;;,:~ re,c,f::--·,gá r.<i:- ;;,-;:,; ;:ié'1:.;-1; 

b Q-;;f.!G!r! Oo ,n0n.Les:o ec, :;::;s r('l:;:o:v;~. c:r-,x ~r2-s'1;Y;-r in ,.--;f.:--:i;-- ;::;r,•.<'.\r· 

'].;;pa;,;.1st8: -2n :a GL,':lrliJ S,:;:f,1Ú'< Extra0rd;¡·,w,¡:_¡ C:; ;;1 S<i~:ir.'"18ria de, 
Ü-B·Ea1:c..'.ic, Un:,,,;-,,j y i'•,i,,;:t1(,;._:(.,!;\i).-;¡;.:, L:"-,c,i C-:;b_,_';f • .. ·. s~!i Es:á::;,::, d8 r,,h\;;< 

'. A'1exD -, :1 ::;uic ,:-i 1r ür;,.,1,:, D,c:2.-~.,-."'!n Un":":, d,;:, F ;,>Ctibi!:Ua:.1 ¡ [) i.! F 11s:;·, c/s.r, 
r"1C- obtlE<n'.e ,~ra t:c: í~(;9'w:---,_,;+.) intcn:.:,: ,j;;_ ;.:;; t r,----,,~_;r;.,-, Es:-,1:,,1 e,,. 

Facl¡b:!idA-:1 ,_c.;;:, 1¡¡1 '.Y}C-lf"-O J:·.,.+ .. c- :::2 r:c-(,,.:J,:""\;•~:,;_>--· •~\12r-;_¡, . .oern;,c;-1,:, 

2,-:isc,,t;;: n íc~ c~:,,~~"5"tia. '-'e:' ,.:-:v-:-1,o:,J1·¡ -j1_• v~·,1tw s: OUF >:--, 

, ·>~w,-(1:·"" · T'·•ano . ,-.,,,~,::( ,,-. 1 (:r.-1! ~<":i:d;o ~1:nt:oier,:;;- ~:-~,,-,;-nono sr >:ec,-•,• 

!:.' ,:-:'rae~-11· .. in,,1·,:i e-:: il.:,~ '.énT!ncsqv:, ir:-,:;_¡1'',,-r,·s--, ;üs r;::q¡,,·:,=,!i•~s, p~F<·l;,, 

,.,n1ófJd 0,ccn::>tL(.0 e :nv1:i>"t:-,C:.··, E:, este St';0,1f?G '1,,:;-::,:ync,;; cün,;ia· ::,c,r; <:' 

Proyso-::1-'.: M-:r:tJ S:.,r1 ;::•abio ec!ólá z,;_1,.,;:r•norno ,11'- 0,:.,e,,,r,,f;n ;,-\r--.-{::~c,2 ,,- '''J' 
':,aw:,-.-, ,"J(; ,,,;;1;-2f(ic;, \;- :,,2t:-:J-2Ni:, s;:'- :a,, r,o,st>.Je.:rL,1s ;,n1f'"5 n1e,1c-en::z:l2s 1·,· 

s::u8"'1t<1 uc~u,:ii'"-8nt~, ,::c.,r: n: D1,::.,;yr,vn :.'in,co r:~·1 f,,1(;!_1i)i!1d;xf,: DlJF; a! t;1.<• 
esl(¡ :;h:a¿?'ÍC- ;-, t:',(>f,( ,.-J,:1 '~; JperL.:r-3 '"lSIW~lC<.:::-·· Lw<:e:.:-;1;00··-· {;''¡'.;':• 

~,,;:,ci '0-t.c:ó:-, ns-"! p ,-. .-. ;,;:_,_"· . '.'< e- 'O y-- S2.fl f' ,~t)iü /~1i'"~ c-.1i;,c-:<e 

Página 31 de 85 



Recursos de Revisión: 
00932/INFOEM/IP/RR/2018 y 
acumulados 
Secretaría de Desarrollo 

Sujeto Obligado: Urbano y Metropolitano 

Comisionada Ponente: Eva Abaid Yapur 

ClY't:t>:i!n't<1c;a_ de,\Jerér, !".r;i1c1t,;;• ;,! lr;s1:1ulG ,.;;:,:, Ve;-"''-a,acór•. /\n"-'m:streJ'.r,;2 

\<:, v:'..c.\t::l n:?, ,,.2r;L~'.8(\jn ;)WB cryr-~.:rcct:,a; qu;;:, ·;s,; ;.,v,,.:",ls':itlt~~- óc>:1u'1 ''-·"~•~ e 

Su_;eto \")!c-i!gaclo r;;-:-it--.fJ or·- :.~u CL8f"':& S,;:,;,_;'1,·, Ex;:r;)<}'l51nm:.~; ,:1t:ci prioyE,r.in 
c.omr, ;;: ;:iUn ne $G rt~-c1L.zar;:i Ne- c_,f¡5\~is:-,;c•. (,! Pr0y0Clr:- Pkn.?; S,;w- Psf;lU t:',9 
i:,n,.).JO-n~ra m:tc,a!mente e:~ o¡-1(·:rct(>Ú<1 rit:J..1'0,r:-':e::-r:c:s:1 I.Jtc Cr:w,:!1c•~:ry:mh;,s 
%n1-cila-3as er·- La: [·,1;;d1.,:.1r.:1(1r' Técn¡,::.:) de Jmpae:c, An1b!t\r::oi .;.,rn,: j.'!6 (<Y 

D,"ez:::.-:~~-, {?f>'lVf;)) -:.k:- Orc' . ..;na: ·if;nH:: z~ !· >l)>.1C1;; /s.·:·:-b1enL?.i G-e ::e¡~>:••: ,,_.i.;;,:·;-, 
C!<i Mi:>dce: 1-\T-t: +on!e i~d t-,;l;~1d:; ,d,,_, l\f'ir},_::;c -;hnA.•;o;~ 

.::1 Ou~c- -::·::" ,:J t,;·J (;.i,J1,·· :42 "''n ~--.J Fr,0,;-;;uf-,:-¡ ;'/ r_;-_,_., !,::; L.:-!y -:Jf, L.c'W;c,;·,," 

h::c0~.,~ ,.1 ;:_¡ !qf,::x:~--:-,cor-, P:it.'i:\.,; G(\i Eü!.iJ :.ü:::< es, h,1éxn--, ',/ i'k.1' ,r,10:0 sP:~1;1:a 

soi'-::.,\;'.ld;J <t'.é c.:kw.c.· ;,;', 1,nk,r,~:,~: Pri,;--,,,-. G'<') \,np, :C\(\ r~,-\J;:.'t'1\d qU'• ,,,-,, !~éf\(/,.-,.~<-' 

Ctü{H!'J\\fa-:j ,2 1:·-se:iqBnc.1;.r ,:J, CD1·:~;:uG'.íór· C,1°'•::;;,;'.,r·, f,.,l;_:¡:;,,ú;; i:. 1\ V 

~:cntiE<fl:e :e.$-~), ;-:1:,,;,:J -:Jei t:f;;r01t1; ,:ju D:clsrner U-·1-:;o c-2 F,:;:_::u .. /:,1::•;.~1;; 1;::,.,,,,;¡.;1 :1u~· 

', y < ,2,(\.',,J:.L ;>, 'J~:_, nt'1.J:~ [ ~.:-;p.,:,c_;r;ca-•~:e(:k; :<: :¡u(.; ,,~,fa,;,.-·~; ,·}, A··J¡,.: .úú ':?~! <:h,· 

Lr::y Ue :2 tfi-y 1j2 Tr ,:w ~;.1~y1.;:-nca :r- /;,,e;r.fr.f,(; a -.el i:;es'.'•!''na,:~.,cY> ¡. ,1t,i1v:i ,J,:,, Fst1dn 
dG· Mé;qcc, 'l Mu.->;.:.1r;·o:s a! re 1t_;ci,:i,.r '/ n·:rA ,_:;_;<;:;; rS.<.:'téé. wJ,::;Lr'.;}G1(;:1 

:f~prese-:1Ut 1/1 r'.&S·JO r0r:.: :1,~n,c,t1r;;;bi0-) ~ ;sjE-"1U\n~,:,.L;i,,; de' psr.::.1,-:·, ·: s,\':i ,.,,."_;:,t--,.,.., 

,si ,n1e<ti$ pt>':'.J:-:,::i 0 L:1 ::",f}{jU(itLad c,.:it-.-.,['.<! t;:'I 1-;{;~p~, de pSif¡cN:;(; ;¡,J<.i; ::,,:.,;,,i;:nri-'!H 

i;ntD-nces o.it: üi ['a:pe,:,1,1:;,,,:fr ,-.;_,-¡:,,~,-!'~) -,:'! r¡tFPS (;;A_;i-:c,..: -;yc-ne•ai 
:::icf-.,_1r:,;;i,J , ~):c.'. 

ANTECEDENTES: 

ji 

S.-e- reafíaw fa ciasificac!ón- de la informarJón com• resorvada en té-mür1os- d-e! Articulo 
140 e-n su fracr.:ión VII dia !.a L-ey -de Transpamncia y Acces.o 3 !a Información Púb!k:a del 
Estado de Mthdeo ,¡ Municipio·$, ii,i ClH.tt señala que puf!de- ex:tstir reserva de- !a 
inforrnación !;!n virtt.1-d de> qu-e conti.one- las op1nl-ones, r<:H.:omend.ac;cm-es o p-untos di;' 
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vista que formen parte d-el proceso deHl,erativo de los se:rvidorns pilbiicos, hast..1 en 
tanto $éQ adoptada !a docisión definftiva, la cual decora estar documentada. 

Por lo dispuesto en tos artículos 12 y 173 frac(;lones !, n y lit, de la ley de Transparencfa 
y Acceso a la. Información Pública de! Estado de México y Municipios que -a la !etrn dice: 

Arth:u!o 12. [)¡;;,;[-<:<&:; g-1,:•,;-,-,z,0 tu,:;0;;;,11;_,n ;t:Jn;,;.>1i:-;m:r1 mi',•<";t-r' ;.•n>.;:1.-1t>,'-'? an:, ·,_,·.-•ó:.':-
0 ,:;;ns,,-_,.,·:;:,r, >fl{;-;n:•;,Jr_·,,jx, _ovt,,.,::¿¡ :s,~;,:in q-,-.;,,):.--i.:'J'.'~ j· .,' , .. <-,f:\_, ,_ ,_ iv • . .;,_ it-.• 

};,,:;- n·,<ip,)s.,,:-,::,_,·,'itf!.J,1'id,~:,,.,;.. ;:,;pitf;,e:Jii:'J' 

/,,;).,; .,:p¡,:-_;os of;ú9~6os !o,";iv ,~•i,:;,;.,v:;,c,;_,,:,:1,:i,: -'·' i;;/'c,_,,:-;,-;,ci-~<' _¡;ú;Y:c;i o,.n:;:- :',e ies n'!<¡o,,w,u;; 

f qw;: obfll cr,n sw,, ari:tn,1,:,;<, f 0n ;::,) i'-icfi:ICC, rm f/lf(' 6'5fB' S1.• t.•nCl,f,J:~:-rr, La 0/;ú~;;i,::;/"' 
rki ,::m::·,')-.,7,',c,,o.-,,:¡ ,: fn<n1;;i,;·,'(,,; no c•.:J!t•¡J11':,1:f!? 8' o,•0~.;,a,rur,-n((1 1}¿, id rn,.\¡1",;t (:," 

_n,v::;-;;:-n.t,yfa c:::,.,;_t,.:r;r,,;~ ¡¡-; ,n(erés riel ~r;frc'!e?nff r•n ,e:,f¡¡,r?;n úb);g:;:fo:; .-1 ~e,,·,e1-s110 
•~;·-:;.•.il':'"¡ods, e!hX'./cii,f cáiC0(CS • ¡:w,1;:;t,~.¿ir :r-,•i?3-1']i11'./0,'7".i"-:O 

INFORME JUSTIFICADO: 

Se soli.cita, te11e, !os siguientes arguml:;'ntos do t1e.¡;ho y dere,cho quo- a eontlnuación se 
de-tallan, como informe- jusüfü::.a-do de parte de! presente Sujeto Obligadoi rnsµe-cto de- !a 
inconformidad a !~ r-esplwsta de l.a solicitud 0002.BJSEDt_JMnPi:201B; e-s a.sí qm? por 
cuestión de rnotod·ofOg:ia sé contestan uno a uno fo-.s supuestos ,agravios cornefü:!os en 
contra de !a soHcitiH)te-, .a.! tenor slguíente: 

S<J ,,:,;;-,<),Y ;- ,:1w ¡;i;¡,,;,:;, 011 ia Socm-ca:,:; de j)!y:,2,N;)-/;"1 Urh¡¡-,-,,:, ¡- 1/if:t!<\.'PO-'·r,,,,;-,;, ::.,,,. 

r:o:t{f(.f(, -: ... '½ Mf.i-.,,r,:, .,-; ¡,;¡.,r:,,; r:ipf SA!MEX" i.1:-: -''-~SOUt!:/,h ,-> i,;-!t s,.,_,.,,;:,t;_,,;¡,-,<_; ,:i.-c' 

'Só'~>':_,rv,.Vii.1 !iX/t,a .,;; 

,:.'<e _,,, !.,1 ~- -:½­

<"A~•- n,:· D 1 :1h.•, <>t>-<"'-: 

./ 
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En 1:.>l presente punto es r;le precisar a u:stedes CC Magistrados que la nM.uriH;:za jurkfica 
de! Dlct.:.unen Único de f¿;ctlbfüdad derivado de la Ley do Foms;nto Economito del 
Estado di'¼ Mé:.:ic.o, s-afiala que dicho Dict~:Hne11 e.s e! resultJscio d01 an,;Hisls nonnatlvo 
mu!tidisclplitHHio que tiene como fürniid.ad determinar la factibíHdad de !os próyectos 
qu-e por su uso o apravechamlento del suelo gener¡;¡,n ofc>ctos en el equipamiento 
urbano, infra:estro,c:turn, se-rvic:íos pübHcos y -en ei entorno ambic-ntal, para gnnmtiz:a, k 
salud de la pobl'ªción, sus bíenes., ~ belleza p8isaji-stica y ia c.aHtfad de vkfa. Es e:iduíble 
a aquellos proye1;tos que- generor.n impacto m9Jonal e-n !a lnfr;¡;¡estructutd y-e..1uip.amiftnto 
urbaoo y en !os servicios públicos, de acuBrdo con lo prevísto en e-i Código 
Administrativo del Estado de Mé:dco. 

Es .asi qu-8' los articulos 20 y 23 dei R~giªmonto Interior de la Comisión Estatai de 
Factibilidad sertadan: tt;:xtualmonte: 

''Articufo 2G. 1)n;¡ -,.$r Bmitfrt;;H; Jas respue5:t;,¡¡ o Ms l'vaiu,1-c)ones r&cn.'ca:1 ,;;;:. /r,,s ;H1í1iJJd,¡1, 

;idm{,1i:str;.,ti~•;r5, ffl:¡11tr• dof pJ¡¡,70 fljedo par-a tfe-var/íflf ¿¡ c;:;,i;o_ !as riJm·i;ir,~-n if fil Cbllt!.!.'ifHt ,1 

uw,:&S d~ !-a s«reMri::i T«cnica. fl!I qu>.:1' procedl.!'•d ,1 0.láhonu si DUP. o /¡¡ dNer;n,'n:1c1(,.-1 
conr;<s:¡._1,;;náinmn 

'A.r1icufo 23 Si ¡:f~, a.ig,!Jnil q',;, iflfi ,:n11.1/1,¡¡dnHt.'f$ i~'n<JC.1.$ s;.:, sd~ilfl)'?l /,1 J,'i\pn.>t:,;-O,:-nc.',i tlé 
f)HYji'eCto f.\ q¡¡;;, &Xi;;!{; ,7,'gm, lrv;u1~rp/fm,'t,_1)l"O (Íf¡ li:r P<.:/l"!,Qll;J liBiCE r, p,rw:Jit'.i!; s>O/.:::d,·v,?. ,;;'IW ::-o 

!IS')-'tm !';ir.ir: -&;'iDSflr?-:Hfo$, .fiB ;;,miINil dat¡¡t71Jí!ht{·i'&n o:;·n ;,q.(l(i(fó 1?-f>f)S,'1i'-'O 

0{1 lo anterior, se d=enota la improc-edencia lJ(l<j prímer argumento de la soli.;itante al 
seti,alm la clasific.ac!ón reaib:ad~ por~¡ Sujeto Obligado no .atiende lo ~::;t?.M&c.idt; en e! 
arhcuio 134 de la Ley de !a m.lteria, ya que aflrrr,3 que correspondon a diforentes 
documentos; de !as transcripciones anteriores $El donota clarnrm:uite que ~! Dictamc-n 
Único de Factibilkiad esta confonnado por tas rnspuest~s y eva1u:acl-óoes fécntcas d,n 
las D~pe-ndent.tas participantes. on la Comisión E5Wtaí dé FactiOH/.rfad, !NTEGRANDOSE 
UN SOLO DOCUMENTO; ya quv si alguna de- ellas advierto; f.a /rnµroc-edoncia de! 
proyecto, dlctto rnctamen no si.:;,r.á e-rnltído y tendrá vaHdt:7. ni efic.aciJ Juriáil:;2. 

Es a.si, que se- ptiOOe determinar contundentementc que la -efasm-ca-ción rsalízada por el 
Sujeto Obligarlo os acorde a !o sefia!ado en la ley de Trnnsparonda y Acceso a ¡3 
Información PUb1ica dol Est.ado de Méxtco, obiNle-cJendo 3J se-fi.tlamionto de quf! ef 
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Oi-ctam-en Único de Factibifüiaó es un documento íntegra! que está conformado p-Or t3s­

re-spuestas y evaluaciones técnie-as omitidas por las instancias fHHtidp.3ntes f>n la 
Comisión Estatal de f=actibfüdad. 

2 La Justif'rcacion pos la c,Ja/ se, resl!rh;1 i,:1 mfom1,~oón que se rec;b:6 
de! fü,je1ü Obl!gaóo apel<~n a! Articuiü 1-ésG- en su h1::::06n Vl! {l.;: iS 

Ley dP. TmnspfJtem;ia y ,.:.,cc,.2::.00 a :e informa_:,·ór. P\Jbi;e-a t1ef Estado 
ne Méxicc y ?,r'k;nic:ipi0s i<:1 cu0í sef'sda q,1e p,_1ede nx1:=,t_ir ie;;;.1~r,n; 6e 
i.& ;nforma,:::;óq r,::i.;or,do c0nterqc:1n ·;:¡5 op,ninnes 
r0cornend8cion-e:s o p1_.11to::. de v-:s,2 que formen pa:te <!ei p1cc.;·s.0 

dci:beo·m1vo el-e \;,.s serv;-.:Jon::5 púbhcos hast_a ec tcln!(;, sea ad:::,pr:1d'3 
'a deoc;s10n def\nitivd. ia cw.:1l óebVJ<á e;;\at docurner,1;;·!,;J,& · i !ian'12) 

!.a 2!tt::ri;::ión ya qur, 

En este ientido, füievamtmt~ y para justlficar los motivos de clasificación re.1fizados por 
el Sujeto Obn9acto establecifJos en témúnos dél 3rticulo 140 on su fracción Vil ($1; !a Ley 
de- Transparencia y Acceso al~ lnformacíón Pública del Estado de Mé::dco y Munieilpios, 
!.a cua! sena!a que '¡.:a1ede ~:tJstir reserva de fa informacl<m cuando: 

s:'.(ac,rior:gaP :«~' nn,,~",,:,:s 'B'.:Gn'<~J:<;J_;¡,,;,<:;,•·,-,;,,,; e; ;:i:r!,;:,s .j,; ·, ,-,.,,) ¡·¡,.el' '.::-:;.,.,,:;-,~ ;::,~-:-,• ó:t 

a'Bii/.,&>"n.'W(t o'e- .'e;,:; :.tHv;,;s;_,,':"·-~ [!!il\'X,t:,:; 0¡t:c:/i1 &n .';1n/.!) .(,>é,': míe,, /20-2, ;.; :J,,,;,~: ·;.','Fl 

cmti,;,rE. ':':Y.l!tr 1,f(;Ct<"'?if.•;:,x;f9 

Me- permito retomar tos argumentos derivados de ¾os articu!os 20. 2J y 24 d-e-! 
Reglamo-nto lnteríor de !,3 Conüsión Estatal de Factit,!Hdad que- sef1ala11 t-extu-alrnentl.!: 

1•.•fr:.:1,ir; 20 i./!l;, ,-,;,¡ '-'"';_,,¡)il;,c i,?é- _.::,-.~¡:,,;i'J/0$ e ie,_;; f!','ii!:;úüc;,·,es 1'9C-i;,,:,L r,;f' 1;;;. ::•;.:,:.';,-;~,;-;; 

ad,rn;;,~·-:r¡¡,,•,va;; ::mrit,:,; t/;8 J.).'c!!Z>.> 0¡<'.(Íú {XJm ripvar:a:!- ~1 c;¡t,fl !¿,:;; ,,u,v:,,-;:yi if .'d •'.::~,,;e;,;;.'~:,:- a 1;;1.,c_,; 

i¿, Sc;,:,,;,-!.J>'fi:J T&:><iCú !a qvP.· ¡:rr:,y:,ot:rJJ -::l 1~!;;,';,-;,eg¡ f.'! D!,F Q .'.':J ,J't!/f;m-¡¡:;Jc,~\n ,:0r,--:;•-¡;;:,c: x},,:.r,t,, 

Ci;'i(' .c;,,;J!f.< di9·:,1; ,.¡;,-;;,F");_o-.';r;;•f:t'.;,::, O!--i !ii ).'€'''.;•.:,:,21 1,i;~:.;, 

!'"!· .... y._¿·•)f'' ;<: '1'1',_,,;;·,<¡»e•,i,_,,:,j:· .--·/! ! , .. •,1t·"(,,:~.:, •:<;1<;;,;;Y.,O 

En es.tB sentido, nuevamente se hace hincapié r~n -que- PM3 ta émisión y obtención ,:::h.~l 
Oi-ctam,tm Ünico de Factibilidad se deben cont.EH1fJr, todas y carfa una rle \;¡.s -e-vah,J;;-ciones 
técnicas requeridas_. que al integrarse formarán e! OictamfJ-n referido: si wH de e-st.~s 

Á 
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evaluaciones falta o es otorgada en sentido negativo, no existiría a l.) v!óa Jurldk:.a et 
Dí-ctarnen Unico de Factibilídad, 

a) En las ras¡:.mes1as d¿;{ Sujelo Ob11gadc, &.ef1ala que ei ;)1,'.::torner­
Ún1c:o f,:P, F;:ict1t:;;lidad (OUF¡ o·sté er1 1ram1e y a,ue e! e:qJf:éien10 
q./0itfiH17-1tmi2017 que !a Dirección Genera! de Or,eración Urbana 
tiene en ,;1.i ;.x;,:J,e-r sob,e 01 Pcoyer;\ü \;11na S&r P,at,\::>. <rr: Sirn Pabi0 

At!a:talpar·,. C-hziico, Es1a-do de M6xicü ~~~ :cserv,"<rf.J ;>.::lr \res t•f'lus 

lH Qued;,, de rnaniftes10 en las r212:on,es para re::,e,.,a: !a 111k,nnRc:ón 
e_tpui:::&tas en ':-2 Ct.2rla Sesión Ex1íf.son:lin.ar:a fie la Secret.::Fia ::e 
Des.Ginoun Urbsf'o i' r,.t:etropoktar.c dct·! c;o:-H~"1rno d,el Es-,a,:.::c de 

México U.:..nexoi} que ei 1rám-:te D-·Ci8mtcn Un;Lo de ;:;;.1c1ib,i1ci.:-g} 

:ou¡.::; es.ta curso. no obsiante, ,:::n et Rt,9iarr,01to lnienor d€! i.; 

Com1:>ior E:s1.s1ai de Fac.tib!iiciacl scA,;11;,i en su .articuic 4 c:~m ,j; 

Crn1·,1sc,1óri Estat~l de F 8Ctibilidi3d e.;,, un ótgdnt:, lé.--:;n"~-o de 
coorclin.2cJóP ,nte'{}\.lhen1an~:ema( ddstrito a ''-1 Co:1s(-?J'2U> 
ent:A!g,ciQo ,je er-,-1,t±r ci DUF e-n ma<eri¿-1 de s2iud dc~s2r,-ci.io ,.sb-nnci 
pro\ecc:-6n ,.::vd. ined10 airb1c1~!0- desanoiio ecoriór,w::c, e 

.nhaesi::-t;C1i.lra. en i,:,s térff,Jtl{;S Que le contcmpif:n los reqrns,(os 
p;:H0i !a apeitw~.l iPs.te:lación, fun.:-;1on.¡;rnien10 -~;p2r-:,,-;;1nn 

amp'-<ac1ón efe una tmida::;l económica o inv0rs;ón E1'. e.stE: s.0nhdq_ 
hf.K.-enoos <:úf1:;;u~~ que el Ptoyt~ctt1 /¡¡i;n,3 San F'atY:'..l E:slá :;..c;;a'.-:ne-rne 
Bn nperací•n (,.'\.nexc-2i y por tanto. de a,:;1,.-r~r{lo a :-o sef!D!Bdc ,::n t1s 
respue-st,;s anle.s rrenc1c:nadd:o no r:;.'-ien12 8C:W2.!r;m71-e, ,-:;or~ 't: 
01ctorner Unico de f-fKt,b11,oad( DUF). Bi q1:e ef,tii ::-ibh,:.¡;:-Jéo a ten,;:, 
para fa ar.,f21l1f-?.. írrnH.f.ac,-ór>. 1-;mo-onarYerto ,:::-p<:Ha;::16r, deo 
prDye-:::to ffLDeu.> en S-ac Pablo 1\1w2:aipa1; 

A -íHi-te respecto, o-s d& sefíal.sr que rned¡ante Decreto No. :.24·1 pubHcado -en -ef Periódico 
Oficial "Gaceta de! Gobtemo" de! Estado de México en focha 8 de sopüambrn de 2017, 
se reforma el Código Administrativo del Estndo do México respecto de su Libro PrimerD, 
~st3bl:f.»:::::lendo en dfcírns reform.a.!;< en e-f artículo i,H lo s.íguíente: 

1)ie :¡;,•f>."1.•,z,,,,,u ,Jdscrfft,< ,~ fo Secretar/.:. r:h~ 0P.scnro!1;:, Urf.);tno y M-elio¡H~lít,,:oo 

:'·?J1(i;Y¡':0d~1 d,,:: r:,1~~H:., et _c;,,c!~iD?L'n · ·,;,:~,~· ;},; ,, ;;e,t,i:i<i,yf,:+:f c·c,/en2 :~•oc o,/, rc::1:; 

( 
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u'r-..,;i>C. ¡')t()ff.1CC,Or: '.'.:"i': n:·-Cd!O ,i.cnL-.<·f?:!:c'.f:!. (J°f:$,;lfiCJ.'(; {ó(:()n;)rr1¡,:-u , •:f: :'Je.~!<,,;:, ;Ji.·'.< CiJ{<,•;. 

!'.'> :,::1q¡,,C"ii"i ,·,:;;, '"'*··f;.,\;; p,:,1i;i }iJ ,Jf.l-f"'i,>.',J y b, •:.,,-.-,, !,+.-.,:;;, ),¡ • .- ... ; ,~i< i/l<CilC 0<:0f'O'T•,f·,., 

Por lo anterior, !os expe,dientes y tramites en pror;.eso q:ue so si~Ju(m en !;, Comisión 
Estatal de fa-ctíbiHdad corresponde a su Pres!dente (Seer-et.ario de D@sarrnllo L)rt;,ano y 
Mvtrop0Ht,ar10} rncfüir, ana!iz.:lr. requ~rlr e int'7gl'ar, a travás de la $e<;r-ctl:l:ria Técnica. fa 
docurne,r;t;;Sción que se requiera pan~ ía tr.un·1tación y emisión det OU.F; e-s por ello que 
es e! pmsente Sujeto Oblig-victo ro-aUz:ó la cla-sifü;:ac:ión de !2 ti1formacfón en los términos 
ya establecidos. 

Así mismo, y derivado de su manifestacíón de que diclla mina no cuenta con e! 
DICTAMEN UN!CO DE FACTiBJUDAD, se coincida plenamente- en razón de que- la 
C-omfsión Estatal de Factibilidad no ha otorgado ar dla de la presento contés.t.<11clón 
ningún docurnento para osa Unidad Económica. 

lo $ntcrior, confirma los argumentos de clasífü:;.ación q1.Je se realizó en razón d~ -ser un 
procodimiento que s-0 Gncuentrn en tt.ámite ante la instatida correspondlér1té. 

C) E! ,t.rlíC,;JiO 41 rlel Reglarnen\O lntericr ,j,,2 lá Corri1.s1cn Eslat;¡:: el-& 
Factibiiidad ss:tf\sl;,; r:we "Las un;r.iades adrn1nísUat1vas,. a:si cc,r-;) 
!a F:sca!:a General dt1 .)u,;.tici,o dei Es,,~do de Mf,'.<C ;~r', e¡ 

\/enl1cacion Admin,·sfra-t1va la v1;:;.12 de vWif,r:a.crc-n para 
c:omp:cbs:>1 qve ias unidsde:;; e,.:on-ó1:11cas e invers,cres cuenl,o:r, 
con <1l DUF CO.ffühptm-r>ier,1e o. o:J1) su c,aso. qut, h-J'l d0-;Jt) 
curnp!1rn1en1n a 1as obbg;:-¡r)ones o <::.:ond,cK,ncmtes 
C-')rtempiacias en e' rnl~~mo esi corno a !as d!Spos-,c:cwos 
ncirmatr"las Hpi1caty:.e::, · y que e, Su¡-e-to Obi1gadc hBbi~ en s·...J 

•C:1rnrt-:t $f;;:$:ór, Exlrat:,rr;Lr,ar2 dtú votec:1o ::c-rnq si aún n.;..:, s-(~ 
real1;e,a,¡.:¡ ND cbstaní<'I e! Proye-;::rn Mina Sc,:n Pat}lc, 

fJn·:::uentrn actua!m-ente c.-n 0r.terac1on. in,:::i)n,pi,endc• ias 
Cono:.hr;x:,n:e,ntes sei\ai~,j;;,-s ~i, \a Ev21k;ac1ór, T :".:cnit.2: Qe \;n,p~C',o 

.A.mb\e-nt,,;l ernrt1d.35 por ;9 D1m<::Cló'1 Get'útd! de O~dct'lbm1en1<::::­

e rr,1oacto /unbieti1al de la S-ecrl!:mi0 de Medie- Amr;.ienie d+:i 
Estadc de i,Aéx:r;o f;\;:exec3) 

Respecto 0el prnse-nte punto es de sotla!ár que efoctivament@ e1 .artictüo 4:i del 
Regfamnnto fnterior Ú(; la Comisión Estatal de FactíbHidad faculta a slis lnt~grantf;-5, a!1i 
como a la Ffscalia GetiE.?Fal de Justk;ia de! Estádo de M&xico par-a soiidtar a! Instituto de 
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Verificación Administrativa der Estado d,a. México la comproOaclón de qtm se cuEH1M con 
el OUF, tar y como se se-Mala: te:x-11.,aímenta a contínuación: 

"AfliCWc4í_ L&-6 (Nl)d2d.:is. admin;&t,Yttfr;;_;,, ,t~i ,';-Otnú !;¡, Fisc:eiia G-,!'r)!ifffi dr? _/u.-sUcfE 'i.#,.<1' f;<;tvdo 
,10 Mi:).Yir.~. <H! e,1 áinbirq rte su ccmpatqnc!&. deb~r,in s0/ícfffsr JJJ in;o,U(u;•o la v!si'W 11;;1 

v,irf'/fi~:;;1<::iórt p;:;M compmbrir 9ue las uníd,;,:rfr<r; {r;;omim.'cn.ll e fnv·er'!!ionos;, <ca0nt:1n r;,:m ,;,í DUF 
cormspQn,:/ientc d oI-' sa cef.co. quo ilat1 diJcki ,~1.<n1pfiMfo,.,u, ,7 ws ob/i'gm::1,c;,nc~B o 
Ctv)dicion~1ntes t:,~r,rom~-;¡g,jq::, 011 ?I fll!SJ!iO, a:ú <é/JtnO .;1 Í::1!.. rfi:<;/)O:;;idvn,;;.~ I/ü-rtnath,mr 

<tp!iciSb/g,s" 

DoOO consi-cterarsi& que .al f!H}m1Hlto dé la emisión -de !a presento- ningvn-8 do las 
tmid~Hies administrativas, ni 1-a Fiscalia G-eneral de Justicia han solicltado f,a vtsít~ de 
vorificación, 

No ()bstante lo antertor, y f:n uso da abibucione;i conferkhts e-n el Re-glamettto h1ter"1or 
de !a Comisión É!?tataí dé F<u;;HbiHcfad, se solicitar.a !a correspondiente v!sitE de 
verífü:ación, derivado de la falta dét DUF para la opera-c-ión d.o dicha mirm. 

b Ot1e er, tti Ariicui-::;, 14;¡ en .su .Fracdó-1 iV de !a Ley oe "·r.snspamno;::l 
y ,4f'A":E<$.O a l.a hfor-rna.cd:i1'1 Púb\1r::.a de\ Es12:cto de Mú1:1r.:.e, :,r 

Mur.icipJos .seflaJa que en nin9una drcut1S-1-Rr.Ci@ podró im1oc&rse ei 
carác.lef <lo& re-s-Brvado r,.i,.1,;,-ndo fm ir ale d0 1niorrn0:c1út1 miaGiont,·c1a 

con acles de c:ortL,pe:ión de r;.")nfom"1da,:i con las c;is.pos.ic,::,nes 
juria:,t:.95 apl1c.ab!e$ 

Respecto del prestmto punto, en ningún mom~n.to se adw:.en actos cie com,ipc16n, o 
bi&n, no pued-en determinarse dk:hos actos de cotnipción por parto del Sujeto Ohíígildo, 
asi como tampoco -existe dl;"!ternlfnaclón judicial :sobre este tema de m.m1t!rn formal por 
Trfütma! Competente; Unicamettte se establece ¾a ci3sificactún en bas'!J a !os elementos 
que se presentaron y de acuerdo a !os- documentos con quo se cu&nta. 

3. La pn.Jeb-8 ds d&ho ernil¡da por et Su;etc, Otirigadt;• no ~,e(\;,!a las 
tiél/zones dé maT,ern fondf!d@ y motr,,.ada por lo:, c~?•les f.8 rfrv<.JlQB{:¡6f' 

de ta in{ormació1·, solv::¡1ode-_ -es decir e1 :ntorr,,e Pn:-v,-::> d(: irnp,?clo 
l,mtiiental quf!' 'r, -G-rnp,;esa Cteat;,;id.fí':d 1J ln1ehgenua en Con½1n;<::c:,6r: 

Div1sion 1,.,10,quita S A de C V em1t1ó pam ifl Spíobació:. d-e.-i DL.+: y e' 
e:.:;,ed1entt,1 cpcef!'.8?-11;r¡J20í7 que cont.e"e ia súhc11u-0 d&;' '.rári11lt: dB 
[hct::Hrm, Ú01co cie F&etibl11da-G. le-ng:e ~vú i;;er ft,servada por lre.;',. 3ñ-OE 
Espe,:::iflcc::1rnsme, i<:i que retri:'re ai 1-.rticuic ·12s dB Ley d-e ¼:~ Ley :;,e 
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Transparenci;J. y Ar_:<'::,eso a !a mforr"l8CJ0{1 ?tibhc;;¡ de\ Es!;;,rJ~; d~ .Veá:.:,i\X:· 

y ivhmic;¡:-,1os., a' n,;J fund,;H y rnotIvar q:JR cj¡r.:h.::1 irifútr:·1ac;,jn :0pcesen1.r1 
un r\e.sgo ,·ea!_ deff!O'.i;j;sbLe e <fürlt¡f,,e,ab!ü dél ¡:::;erJuH:.:,r,i !:'J,gn1f1cés1:'.<.' ;1! 

l'líertls púbLcG o :-a segund-~d pl.Jt:tc:-a. ei n1;1qo C1i f~?rf.,icb (¡\is 
supor,dné le divvlg2c1én dei 111torme Prcv;,:;; de frn¡)sdo /\.1'1ti1er•t3I. S./.:: 
presupGne ~r;tcnce'-::, cyJ,¿:;- el e'l:pedir:;!71e sup(:ra e-i interés pLlbk::o 
~)e<1erai de que s-2 dih;nd.a (S1q 

Respecto del presente punto 11uevatticmte se hace d(Jl_ conocimfento óe sus St,;-fiorias 
que no se cJasJfica cada uno do los documentos qiutt integran ol Dictamen Úni-co dc­
Factíbrndad, se dasific.a: el e:-:pediettta formado c:on móUvo dé J.a obtención do di-cno 
Dictamen y el mismo se, t.onfonna con ias diversas evaluaciones nece,s.arias para la 
dote-rminadón de ta proccdencla, o no del D!C!AMEN UNlCO DÉ FACT!BlUOAO-

Por lo anterior nu&v~menW -s-e hace mención de los articu!os 20 y 23 de! Regitll'fHMlo 
Jntedor de !a Comi-siótt Estatal de Fa-ctibfüd.ad, on los cuaies. s,,:;- manifiesta dar.amente 
que un-a vez emitida$ las respuestas o las @valuaciones t(x;:nicas lfo las .unida,;:fos. 
administ:r;jtivas, dentro del plazo fijsdo para !le-varias~ e.abo, las romíürán a i~ Comísfón 
a tra•irés de la Secrnt.arJa Técníca, !a que procedera a elabornr el DUF o 1-a dotermln.acifp,¡ 
corrn:spondíente. 

Es necesario, hacer mención que el tiernp-o do c!asJfü:;..ación do la información que- hoy 
se reserva no nect:sariarnente debe concfuir c-on los tres años S.f'ña!ados, se pu0dtc 
descla.sfficar en r-azón dé lo estabfec.idoon el artJcu!os 15 de los Uneamie,rltos Gr.mernles 
en Mat-eria die Clas¡fü;a-ción y Oeschi1siñcaclón de la: Información que a i;;1, ic-tra s.etlal-a: 

Así como ot articulo 124 dJJ la ley de Tnmsparenci2 y AcceS() a la ln:formacíón Púbttca 
d~I Estado de Méx:fc:o, tfüo en su fracción l senata: 

F1 ,..,:..-.:1: ,.,.,,, ::_,rp,: -:::ú,'.JHI-'.' \.:, 1 ., /-·:;,;._,.;;,:;,- .. -·;\ ,;,· _·.W-','./1, <1~ q:,~;t1,·,,c, n ,'1,(·fl ::.·,:1;¡;;cfn 

!r;)n.,,r:,;.-,n:iL· ó:;t'J. ci,ff;ffl' {$ Si.;.f..s¼,:i'ir .\,?S C<:'u.·<·1:S '.,'!->& Üt(/•T"-: ,:;,;,;;¡iH' i, i¿,- t'.'Jt.C,i/'":t,('..sj" 
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Dojan<lo -en claro Q.trn el DUf es un docume:HHO único que e~tá inte,gr.:tdo por lá'1? dhre-r-sa~ 
evalw:u::i-ones -que emitan !as a:utoríd.ades que integran la Comisión Estat,;1! do 
factlblli<larJ, 

En todo caso el DUF, fürne cómo osinda el anáHsis. y vaJornción dél ri-es90 de itnp.acto 
il:mblént,a! o soda! cortforme a lo que establece ra nonrH:ltividad. 

Se @rtlitf.!n los ante-rtorns srg:unHrnto.s y consideraciones de hecho y cteracho µara qtw 
puedan Sf!f' conside~dos como informe con justificación por part-1} de! Sujeto Ob!iga{kt 
que contienen fas dirnctrk:es marcadz;s como: 

a! ta<;; ra.2ones. motivos o causas que c-0ns1dern per11nen1e·s para (Jn .:~u cG::..¡.(; d.es•,r1nu21 
iCJs .p,:rgurnen1üs q1Je v.,sü3 oroporc1oria0·:l• et fEtrt<:.ilar en iz ,.r;fe:pos1c.1on rJe; recvr.so ,1e 
re·v1-s10:1 

bi S, con ia inf01rn1-:::::1úr 21c:L-:::¡c,nc1i (jl1ú e"f,t.8, po:,porc:on-::-n:i<:· ei p:?:r. ::.u\Dr {:P. füJ :ec·J;:~.:.:- '.1t\ 

t,ev,.sión. su ,:',.rea tisme e!err,tmícéS p;ita propofci,;s;n;:::v1u i:, nfor:-n.3c:Dn c;ue sQi :~,:a 
haQB dei cunoc,rr,ir;:1!ü 1:n d-f:'.hC- ¡r'.ty:r:1e ;wstiic.:ado 

ATENTA 
DIRECTORA GENERAL D 

:·. r, UL (Hl A .. P. E0.N9,,i: E. J.w:;,;-;l) Red~¡¡,_, 2A,•::1-r:t~•.,::. ,:J,.o D,'.i,,.::,,-, Vsn:,;.:;;i1t,:;'"-{, 
Le, ~fb-21~.! Figu¡;,ro;& [;~pmf,!:1-Z l",vbd:n:,:-:,-:;r C·i:' D:z:1;:,,,,1.-11::-,. ;,7:.;_v ::-~ 
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VIII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos 

de revisión 00932/INFOEM/IP/RR/2018, 00933/INFOEM/IP/RR/2018, 00934/lNFOEM/IP/RR/2018, 

00935/INFOEM/IP/RR/2018, 00936/JNFOEM/IP/RR/2018, 00937/INFOEM/IP/RR/2018, 

00938/INFOEM/IP/RR/2018, 00940/INFOEM/IP/RR/2018 y 00941/INFOEM/IP/RR/2018, en la 

Décima Tercera Sesión Ordinaria del once de abril del presente año, turnándose a la 

Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de 

resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor. 

IX. Transcurrido el plazo señalado en el Resultando VII y, una vez analizado el 

estado procesal que guardaban los expedientes, el dieciocho de abril de dos mil 

dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción de los recursos de 

revisión 00932/INFOEM/IP/RR/2018, 00933/INFOEM/IP/RR/2018, 00934/lNFOEM/IP/RR/2018, 

00935/INFOEM/IP/RR/2018, 00936/JNFOEM/IP/RR/2018, 00937/INFOEM/IP/RM018, 

00938/INFOEM/IP/RR/2018, 00940/INFOEM/IP/RR/2018 y 00941/INFOEM/IP/RR/2018; por lo 

que, se ordenó la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver de los recursos señalados, de conformidad con 

los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones 

IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción 

II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

y 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte 

legítima, en atención a que los presentó LA RECURRENTE, quien es la misma 

persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO 

OBLIGADO. 

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias 

que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 

00932/lNFOEM/lP/RR/2018, 00933/INFOEM/lP/RR/2018, 00934/INFOEM/lP/RR/2018, 
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00937/INFOEM/IP/RR/2018, 

00938/INFOEM/IP/RR/2018, 00940/INFOEM/IP/RR/2018 y 00941/INFOEM/IP/RR/2018, fueron 

presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, 

aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía 

procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que 

la información solicitada se relaciona con el proyecto "Mina San Pablo" que se realiza 

en el predio rustico denominado "Rancho San José Axalco" ubicado en el poblado 

de San Pablo Atlazalpan; es por lo que, resultó procedente que este Órgano Garante 

decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación 

supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente citados. 

"Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la 
acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo 
que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los 
actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente 
el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación 
de los expedientes." 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios 
"Artículo 195. En la tramitación del recurso 
supletoriamente las disposiciones contenidas 
Administrativos del Estado de México." 
(Énfasis a,1adido) 

en el 
de revisión se aplicarán 
Código de Procedimientos 
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De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando: 

• El solicitante y la información referida sean las mismas; 

• Las partes o los actos impugnados sean iguales; 

• Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se 

trate de solicitudes diversas; y 

• Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos. 

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan 

fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO 

OBLIGADO, además de que si bien la información solicitada no es la misma, resulta 

conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información 

relacionada con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación 

de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución. 

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA 

RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como Jo 

prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que establece: 
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"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante 
el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud 
dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la 
respuesta. 
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, 
a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto 
en cualquier momento, acompa,iado con el documento que pruebe la fecha en que 
presentó la solicitud. 
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir 
el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido." 

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a 

las solicitudes de información pública el día siete de marzo de dos mil dieciocho; 

así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga 

a LA RECURRENTE para presentar los respectivos recursos de revisión, transcurrió 

del ocho de marzo al cinco de abril de dos mil dieciocho, sin contemplar en el 

cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta 

y uno de marzo, así como el uno de abril de dos mil dieciocho, por corresponder a 

sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, asimismo el diecinueve, veintiséis, veintisiete, veintiocho, 

veintinueve y treinta de marzo por corresponder a días de suspensión de labores, de 

conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en 
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el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el veinte de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el dos de 

abril de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales 

previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su 

interposición se considera oportuna. 

QUINTO. Procedibilidad. Como se advierte de los escritos de interposición de los 

recursos, fueron presentados a través del SAIMEX, por la persona moral 

denominada  representada por  

quien es la misma persona que formuló las solicitudes de información 

pública al SUJETO OBLIGADO. 

Sin embargo, en el presente asunto no es válido tener a  

como representante de la persona moral  como lo 

señala en sus escritos de solicitudes de información y de interposición de los recursos, 

ya que no acredita dicha representación, por lo que no se tiene la certeza de su 

personalidad jurídica, razón por la cual se le tendrá como persona física, como lo 

establecen los artículos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los requisitos 

formales del recurso de revisión; sin embargo, en el presente asunto la ausencia de 

éstos, no constituyen motivos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido 
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de que este Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y 

resolución. 

No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la personalidad como 

representante de una persona moral, es un requisito subsanable por este Órgano 

Garante, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable y que 

influya en el sentido de la resolución de los expedientes al rubro indicados, ello 

conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de que el derecho de acceso a la 

información pública implica la obligación de los entes públicos y en particular del 

SUJETO OBLIGADO, de poner a disposición de cualquier persona los documentos 

que genere en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, precepto 

que para mayor ilustración se transcribe a continuación: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 

Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos .. 
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Así, tenernos que en el derecho de acceso a la información pública, toda persona sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a 

la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, 

de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la 

posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser 

anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener 

certeza sobre su identidad, en términos a lo dispuesto en el artículo 180 párrafo cuarto 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de 

interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico 

conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no 

lo exige. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, ahora Instituto N aciana! de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor 

referencia: 

"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el 
solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su 
utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º 
y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la 
misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, 
demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos 
obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la 
Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en 
su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante 
la exhibición del recibo correspondiente." 

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación de la 

personalidad de  como representante de la personal moral 

denominada  y se tiene únicamente como persona 

física. 

Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso 

y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales 

exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado 

mediante el formato visible en el SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que los 

motivos de inconformidad expuestos por LA RECURRENTE, resultan parcialmente 

fundados y por lo tanto los recursos de revisión de que se trata son procedentes, toda 

vez que se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones II y XIII del artículo 179 

de la Ley de la materia, que a la letra dicen: 
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"Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 
particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá 
en contra de las siguientes causas: 

II. La clasificación de la información; 

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y!o motivación en la 
respuesta; 

... " /sic) 

Los preceptos legales citados establecen corno supuestos de procedencia del recurso 

de revisión, que EL SUJETO OBLIGADO clasifique la información requerida por 

LA RECURRENTE en su solicitud de acceso a la información pública y la falta de 

fundamentación y motivación en dicha clasificación. En esa tesitura, los recursos de 

revisión se adecúan a dichas hipótesis normativas. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente acumulación de recursos, 

y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con 

motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es 

conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los 

requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública 1; por lo 

que, en primer término debernos recordar que la solicitante, requirió del proyecto de 

"Mina San Pablo" que se realiza en el predio rústico "Rancho San José Axalco" 

1 Previsto en e! Título Séptimo, Capítulo ! de la Ley de Transparencía y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
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ubicado en San Pablo Atlazalpan, Municipio de Chalco, México; la información que 

a continuación se desagrega: 

a) Informe previo de impacto ambiental del proyecto. 

b) Versión pública de los documentos que acrediten la situación jurídica de la 

empresa Creatividad en Inteligencia en Construcción División Maquila S.A. 

de C.V. 

c) Versión pública de los documentos que acrediten la situación jurídica del 

predio rustico denominado "Rancho San José Axalco" ubicado en San Pablo 

Atlazalpan, Municipio de Chalco, México. 

d) Todos los documentos (autorizaciones, permisos y oficios) que la empresa 

Creatividad en Inteligencia en Construcción División Maquila S.A. de C.V. 

tramitó ante la Secretaría para el desarrollo de dicho proyecto. 

e) Todos los documentos (notificaciones y oficios) expedidos por la empresa 

Creatividad en Inteligencia en Construcción División Maquila S.A. de C.V. 

dirigidos a la Comisión Estatal de Factibilidad, que indiquen modificaciones 

al proyecto de mina. 

f) Programa calendarizado de seguimiento y cumplimiento de condicionantes 

para el desarrollo del proyecto por cada etapa, agregando que dichas 

condicionantes se señalan en los resolutivos de la Evaluación Técnica emitida 

por la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental. 

Página 51 de 85 



Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

00932/INFOEM/IP/RR/2018 y 
acumulados 
Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano 

Eva Abaid Yapur 

g) Los reportes que incluyan los documentos que acrediten el cumplimiento de 

las condicionantes con relación al programa presentado. 

h) El Dictamen Único de Factibilidad del proyecto. 

i) Autorización expedida por la SEDENA para el uso de explosivos en las 

actividades de explotación del proyecto. 

j) El programa de reforestación y cronograma de actividades que la empresa 

Creatividad e Inteligencia en Construcción División Maquila S.A. de C.V. 

presentó a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental como 

parte de las condicionantes para la realización del proyecto. 

k) La documentación comprobatoria y/o la memoria fotográfica que marque el 

cumplimiento o avance en el cumplimiento de las condicionantes para el 

desarrollo del proyecto. 

En sus respuestas, EL SUJETO OBLIGADO de manera medular en todas ellas 

manifestó, que la información solicitada había sido clasificada como reservada por el 

Comité de Transparencia a través del Acuerdo número 

SEDUYM/CT/SE/004/AG/005/2018, contenido en el cuerpo del Acta de la Cuarta 

Sesión Extraordinaria de fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho, misma que 

adjuntó a las respuestas de todas las solicitudes de información. 

Así, inconforme con la clasificación de la información que diera como respuesta EL 

SUJETO OBLIGADO, es que la hoy RECURRENTE interpuso los recursos de 

revisión a los que el SAIMEX les asignó los números de expedientes 
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00934/INFOEM/IPIRRmJlS, 

00937/INFOEM/IPIRRmJlS, 

00938/INFOEM/IPIRRmJlS, 00940/INFOEM/IPIRRmJlS y 00941/INFOEM/IPIRRmJlS y en los 

que señaló esencialmente como razones o motivos de inconformidad que EL 

SUJETO OBLIGADO había clasificado la información solicitada sin la debida 

fundamentación y motivación y sin tomar en cuenta las previsiones legales 

establecidas en la Ley de la materia para tal situación. 

Derivado de la interposición de los recursos de revisión al rubro anotados es de 

advertirse que EL SUJETO OBLIGADO presentó los Informes Justificados 

correspondientes, en los que a groso modo ratificó sus respuestas; por lo que, 

precisado lo anterior, es de seüalar que las razones o motivos devienen parcialmente 

fundadas, en razón de que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en 

fundamentar y motivar adecuadamente el Acuerdo de reserva de la información tal 

como será analizado en el presente estudio. 

En ese tenor, es de resaltar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la 

información pública solicitada, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO en las 

respuestas manifestó que se encontraba clasificada como reservada toda vez que 

forma parte integrante de un expediente y que dicho expediente se encontraba en un 

proceso deliberativo; por lo que, acepta mediante sus respuestas que dicha 

información la posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho 

público. 
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De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, 

tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra; sin embargo, en 

aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, 

por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la 

información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO. 

Por consiguiente, es importante sefialar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 

"Artículo 4 . ... 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o 
en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la 
presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de 
máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente 
como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de 
las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, 

transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información. 
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Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados 

sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, 

procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus 

archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y corno se señala a continuación: 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, 
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La 
obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a 
generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, 

toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o 

administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no 

tienen el deber de generar un documento ad lwc, para satisfacer el derecho de acceso 

a la información pública. 

Corno apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que dice: 
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"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, seiialan que los sujetos 
obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones, conforme a las características.físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el 

derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con 

la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 

elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 

• RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 

2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acu11a Llamas. 

• RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada 

Ponente. Areli Cano Guadiana. 

• RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. 

Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora." 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados 

sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el 

ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a 

disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos 

Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

En esta tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, 

consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en 

cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
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contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier 

otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y 

competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea 

escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de 

conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo 

siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 

0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", 

el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 

"CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 

ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad 
con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se 
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define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros 
y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u 
organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, 
sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera 
de los siguientes tres supuestos: 
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 
que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Suietos 
Obligados; 
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos 
Obligados, y 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados." (SIC) 
(Énfasis Añadido) 

Una vez precisado lo anterior, si bien EL SUJETO OBLIGADO asumió poseer y 

administrar la información, es menester analizar si a la información requerida por LA 

RECURRENTE le corresponde el carácter de información reservada tal como lo 

señaló EL SUJETO OBLIGADO, mediante sus repuestas. 

Por lo que en ese sentido, debemos establecer en que consiste el Dictamen Único de 

Factibilidad y porque es que pudiera considerarse como reservada la información 

que integra el expediente formado con motivo de su obtención; en ese sentido, dicho 

Dictamen es el documento expedido por la Comisión Estatal de Factibilidad, el cual 

reúne las evaluaciones técnicas en materia de protección civil, medio ambiente, salud, 

desarrollo urbano, vialidad, comercia!, automotriz y vivienda, para garantizar la 
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salud de la población, sus bienes, la belleza paisajística y la calidad de vida' , así que, 

si se toma como base lo anterior, para que la Comisión Estatal de Factibilidad pueda 

emitir dicho Dictamen es necesario que el proyecto sujeto a evaluación acredite todos 

y cada uno de los requisitos establecidos para ello. 

En ese contexto, es de señalar que de conformidad con lo establecido en el 

Reglamento Interior de la Comisión de Factibilidad, dentro de las atribuciones de 

ésta, se encentran las de establecer el formato para la recepción e integración del 

proyecto que contendrá los requisitos y tiempos de respuesta para la obtención del 

Dictamen Único de Factibilidad en adelante DUF; recibir, analizar, requerir e integrar 

la documentación de los proyectos para su determinación3• 

Continuando con el análisis de los requisitos para la obtención del DUF, el 

Reglamento en comento, señala específicamente en su Capítulo III denominado Del 

Trámite del Dictamen Único de Factibilidad, que los interesados en obtenerlo 

deberán presentar el escrito de la solicitud firmado ante los módulos de la Comisión, 

acompañada de los documentos que el propio ordenamiento establece y previa 

verificación de los mismos se colocará el acuse respectivo. 

2 Consultable en: httpJ/inveamex_edomc:>;.gob.mx/dictamen_unico 

'Articulo 6. Parad cumplimic11to de s1< objeto y fines, la Comisión lendrá las farn/tadcs siguic11tc:,: 

Il. Establecer cl_fim1111to para /a recc¡¡ció11 e mtegmción del proyecto qm' co11tcndní los requisitos y tiempos de respuesta, para la obtc11ció11 del DUF. 
fil. Rcci/1ir, annliwr, requerir e inll'grar la dowmcnf11c1ó11 de los proyectos para s11 ddermi11ació11. 
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Al respecto, la solicitud del DUF deberá contener entre otros requisitos el nombre o 

la razón social del solicitante o de quien promueva en su representación, firmas de 

estos, el domicilio autorizado para oír y recibir notificaciones, la ubicación del predio 

donde pretende desarrollarse el proyecto del que se trate, incluyendo además una 

descripción del mismo en donde especifique el uso general y específico, la superficie 

del predio, el documento con el que se acredite la propiedad o posesión de dicho 

predio, y finalmente describir el número de empleos y el monto de la inversión que 

pretende generar con el proyecto. 

Bajo ese orden de ideas, a dicha solicitud debe adjuntarse ya sea en copia, medio 

magnético o electrónico y en original para su cotejo la identificación del propietario 

y/o representante legal en su caso, el documento que acredite su personalidad, el acta 

constitutiva en el caso de personas jurídico colectivas misma que deberá estar 

inscrita en el Instituto de la Función Registra! del Estado de México, el documento 

que acredite la propiedad, el cual también deberá estar inscrito pero en el Instituto 

de la Función Registra! de la Entidad o bien si sólo se tuviera la posesión el contrato 

respectivo, Registro Federal de Contribuyentes, la memoria descriptiva del proyecto 

en el formato que para el caso se encontrara en los módulos de la Comisión de 

Factibilidad y finalmente el croquis de localización y aerofoto del lugar donde se 

pretende realizar el proyecto. 

Sirve de sustento a lo anterior lo siguiente: 
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DEL TRÁMITE DEL DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD 

Artículo 11. Los interesados en obtener el DUF deberán presentar su escrito 
de solicitud finnado ante los módulos de la Comisión, ubicados en las 
direcciones que al efecto se publiquen en el Registro Estatal de Trámites y Servicios 
y en los medios de comunicación de la Consejería. 

También podrán presentarse las solicitudes a través de las ventanillas de gestión de 
la Dirección General de Atención Empresarial. 

Con la exhibición de los documentos previstos en el artículo 13 del 
Reglamento y previa verificación de los mismos, se colocará el acuse 
respectivo. 

Artículo 12. La solicitud del DUF deberá contener: 

I. Nombre, denominación o razón social del solicitante, o de quien promueva en su 
nombre. 

II. Firma autógrafa del solicitante o de quien promueva en su nombre. 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio del Estado de México. 

IV. Número telefónico y dirección de correo electrónico del solicitante y de quien 
promueva en su nombre. 

V. Ubicación del predio donde se pretende realizar el proyecto. 

VI. Descripción del proyecto, que deberá indicar: 

a) El uso general y uso específico pretendido. Tratándose de diversos usos, se deberán 
desglosar. 
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b) Sefíalar la supe1ficie del predio, de acuerdo al documento con que se acredite la 
propiedad o posesión, indicando si el proyecto se realizará en toda la supe,ficie o en 
una fracción, en cuyo caso deberá ser especificada. 

VII. Describir el número de empleos y el monto de la inversión que pretende generar 
el proyecto. 

Artículo 13. Con la solicitud del DUF se deberá acompañar en copia, en medio 
magnético o electrónico y en original para cotejo, la documentación siguiente: 

I. Solicitud de DUF. 

II. Identificación oficial del propietario y, en su caso, de su represen/ante legal. 

III. Documento con el que acredite su personalidad. 

IV. Acta constitutiva en el caso de personas juridicas colectivas o del contrato 
respectivo, tratándose de fideicomisos, documentos que deberán estar inscritos en 
el Instituto de la Función Registra! del Estado de México, o en la instancia 
respectiva de la entidad federativa de que se trate. 

V. Documento que acredite la propiedad inscrita en el Instituto de la Función 
Registra/ del Estado de México. En el caso de propiedad social, se acreditará 
con los documentos previstos por la legislación agraria. En caso de posesión, 
con el contrato respectivo. 

VI. Registro Federal de Contribuyentes. 

VII. Formato de memoria descriptiva emitido por la Comisión, el cual se encontrará 
disponible en el RETyS, en los módulos de la Comisión o en las ventanillas de 
gestión. 

VIII. Croquis de localización y aerofoto del lugar donde se pretende realizar el 
proyecto, con medidas y colindancias. 
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deberán estar debidamente 

Una vez señalado lo anterior, es de recordar que como se mencionó en líneas que 

anteceden el DUF reúne las evaluaciones técnicas en diversas materias entre ellas la 

referente a desarrollo urbano; por lo que, en ese sentido, debe precisarse que la 

Dirección General de Operación Urbana, de acuerdo con el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la responsable de emitir las 

evaluaciones técnicas en materia de impacto urbano4 • 

Así que, en relación con lo establecido por el Reglamento Interior de la Comisión de 

Factibilidad la primera etapa de procedencia jurídica del proyecto consiste en 

coordinación con las unidades administrativas competentes el notificar los requisitos 

que requiera cada una de ellas para la obtención de la línea de captura para el pago 

de los derechos por el DUF y en su caso para los estudios correspondientes. 

Por lo que, en materia de Desarrollo Urbano, es decir para obtener la Evaluación 

Técnica en materia de Impacto Urbano, se encuentran especificados los requisitos en 

el artículo 16 inciso C) del Reglamento Interior de la Comisión de Factibilidad que a 

la letra se inserta: 

4 
/\rtírnlo 10. C01Tl'Spo11dc a la Oirc-cció11 General de Operación Urbana: 

V. Emitir c,m/1iacio11cs técnirns de impacto urbano 
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"Artículo 16. Determinada la procedencia jurídica del proyecto en su primera 

etapa, la Comisión, previa coordinación con las unidades administrativas 
competentes, notificará los requisitos en materia de protección civil, medio 
ambiente, salud, desarrollo urbano, vialidad y comercio automotriz que requiera 

cada uno de estos, de conformidad con la nonnatividad aplicable y con el 
RETyS, proporcionando las líneas de captura para el pago de los derechos 

por el Dictamen Único de Factibilidad y, en su caso, para los estudios 

correspondientes, conforme al Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Lo anterior, deberá ser presentado por la o el solicitante o por quien 
promueva en su nombre, dentro del término de quince días hábiles ante el 

mismo módulo o la ventanilla en que se llevó a cabo la solicitud, y en los ejemplares 
requeridos. 

C. Los requisitos específicos para el estudio y, en su caso, emisión de la 
Evaluación Técnica de Impacto Urbano por parte de la unidad administrativa 

competente, son los siguientes: 

l. Memoria descriptiva del proyecto a evaluar, desglosando los usos específicos del 

suelo y superficies en metros cuadrados de construcción, los cuales deberán coincidir 

con el cuadro de áreas de los planos. 

II. Proyecto: planta arquitectónica de conjunto, planta de conjunto de azotea, corte 

longitudinal y transversal, fachadas, todos con medidas, con cuadro de áreas que 

correspondan a la memoria descriptiva. 

III. Cédula informativa de zonificación, por predio, vigente. 

IV. Constancia de alineamiento y número oficial vigente, expedida por la autoridad 

municipal correspondiente. 
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V. Atendiendo al tipo de proyecto, su ubicación y las condiciones que éste 
presente, el dictamen u opinión favorable de las dependencias u organismos 
federales, estatales o municipales que autorice la Comisión. 

VI. En su caso, dictamen o documento que acredite la existencia y dotación 
de agua potable para el desarrollo que se pretende, así como incorporación 
a los sistemas de agua potable y alcantarillado, en el que se definan los 
puntos de conexión de agua potable y los de descarga de aguas residuales, el 
cual será emitido por el organismo o autoridad municipal correspondiente. 

VII. Croquis de localización del predio en imagen satelital con coordenadas 
UTM. 

Tratándose de cambios de uso de suelo, de incremento de ocupación de 
construcción, altura y niveles, de un lote o predio, deberán especificarse en 
la solicitud los cambios pretendidos." 

(Énfasis m1adida) 

Ahora bien, una vez emitida la respuesta a las evaluaciones técnicas de las unidades 

administrativas, en este caso del SUJETO OBLIGADO, dentro del plazo señalado 

para ello, se deberán remitir a la Comisión de Factibilidad a través de la Secretaría 

Técnica, quien procederá a elaborar el DUF o la determinación que en su caso 

corresponda5. 

Así, tenemos que el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 

"Artículo 5.-... 

5 Artículo 20 del Reglamento Interior de la Comisión de Factibilidad. 
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Este derecho se regirá por los siguientes principios y bases siguientes: 
/. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, 
así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos 
descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, 
en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 
que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o fúnciones, la ley determinará 
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
infonnación; 
... " (sic) 

De lo anterior, se deduce que la Constitución le otorga a todos los documentos en 

posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser 

reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos 

expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información 

pública no es absoluta pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de 

excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las 

causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información. 

En armonía con la Constitución Local, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las únicas dos 

limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en 

posesión de los entes públicos, así como un catálogo limitado de premisas para que 
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la información sea reservada por causas de interés público, tal y como lo precisan los 

siguientes dispositivos jurídicos: 

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 
las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 
pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 
persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás 
disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los ténninos de las causas 
legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
detennina que la infonnación en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General 
y, en ningún caso, podrán contravenir/a. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 140. El acceso a la infonnación pública será restringido 
excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada 
como reservada, confonne a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por 
otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones 
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graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 
internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría 
sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar dafio u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el 
proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción 
o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, 
incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas 
y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o 
la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 
sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley se11ale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El da,10 que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el 
interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente 
relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan 

quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar 
dmios al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté 
directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que 
no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
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Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán 
fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace 
referencia en el presente Título."(Sic) 

Correlativo a ello, el numeral 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, señala, en lo conducente: 

"Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
... "(sic) 

Así, en el asunto que nos ocupa, se advierte, que EL SUJETO OBLIGADO indicó 

como respuesta a las solicitudes de información que conforme al acuerdo de 

clasificación No. SEDUYM/CT/SE/004/AG/005/2018 que se aprobó por unanimidad 

en la Carta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia se tiene como reserva 

total el expediente cj/cef/187-jun/2017, toda vez que contiene la solicitud de la emisión 

del Dictamen Único de Factibilidad del Proyecto "Mina San Pablo" que se realizará 

en el predio rustico "Rancho San José Axalco" en San Pablo Atlazalpan, Municipio 

de Chalco México, razón por la que remitió el acta en mención, de lo que, se observa 

que EL SUJETO OBLIGADO estableció la hipótesis normativa que se actualiza, esto 

es, lo dispuesto en el artículo 140 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que de ser 

divulgada la información en comento, podría alterar el proceso deliberativo de los 
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servidores públicos respecto a la opinión, recomendación o punto de vista hasta en 

tanto no se tome una decisión definitiva, tal y como se advierte del extracto del 

acuerdo emitido por EL SUJETO OBLIGADO, a continuación: 

En el mismo sentido, el Uc. Jorge Alfredo Garay Trejo, informó a! Comité que de 
conformidad a las atribuciones que le confiere el Artículo 53 fracción X de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Munícipíos, !es 

/ presenta la propuesta de acuerdo de clasificación de ínformación reservada que somete 
a su consideración la Servidora Pública Habilitada de !a Dirección General de Operación 
Urbana. 

Asimismo, señaló que el fundamento legal para reservar la información son los Articulas 
28, 53 fracción X, 59 fracción V. 91, 122, 125, 128, 129, 132 fracción 1, 135, 139, 140 
fracciones VIII y X, 141 y 168 y 140 fracción X. de la Ley de Transparencia y Acceso a 1 
Información Pública del Estado de México y Municipios; cuarto, séptimo, vigésimo 
séptimo de !os Lineamientos Generales en Materia de Clasifícación y Desclasificación de 
la lnformaCfón, así como para la Elaboración de las versiones pública~ublicados en e! 
Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2016; por encontrat en un proceso 
deliberativo de un órgano colegiado de servidores públicos cuya e isión final está 

pendiente. 

En cuanto a las razones o motivos para reservar la información, la\se\vldora pública 
habilitada de referencia sefialó lo siguiente: \ \ 

\ \ 

' 
"'Toda vez que el expediente antes refeúdo contiene la información qu conforme la 
solicitud del proyecto de obtención del Dictamen Único de Factibiiidad, es cír, existe un 
procedimiento administrativo de autorización que no contiene la decisión finaJr 
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Bajo esa tesít11r,1 la Ley de Transparencia y Acceso n la Información Pública dai Estado de 
México y Municipios, preve fa reserva de 1nformac;ón cuando esta contenga opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que forman parle del proceso dtdiberativo de ros 
servidores pilblicos que intervienen en e; mismo, tmsUJ en tanto sea adoptada la decisión 
fína! v aue se documento 

Asila informadón que se sofrita por et pelicionario, debe reservarse en lérminos legales. 
puesto qve está contenida en un expediente ci;ya n;;turaleza lleva implicira la obtención de 
una decisión fínal. no teniendo evidencia docvmentada alguna qu12 obre er, el expediente 
de origen que refleje que esta se ha emitido. 

De íguaf manera debe rescrvarsft pu(;:$/O que queda ¡1e m&1!les!ó (Wt~ ios documentos 
realizados por terceios y ios propios son parle l!lherente de dicho proceso. pudienao 
res:;ltar que la diva!gac1ón de !a mformacrón contenida en e! expediente de ménto afecte el 
buen curso del procedimiento o lesione su !érmino. lo que podda conllevar a una violación 
de los derechos inherentes de personas flsicas o morales reiacionadas con e! mismo, 

debiendo conservar ese estatus reservado hasta en tanto no se emita la decisión final." 
{SIC) 

Dados los fundamentos legales y ras motivaciones para clasificar la información 
propuesta por ta Dirección Genera! de Operación Urbana: el Responsable de la Unidad 
de Transparencia, sometió al Comíté para su análisis y en su caso para su aprobación el 
acuerdo de clasificación que se ha planteado. l.o anterior con fundamento en e! articulo 
47 de la Ley de Transparencia y Acceso a !a lníormadón Pública del Estado de México y 
Municipios, mismo que refiere que el Comité de Transparencía es !a autoridad máxima al 
interior de! sujeto obligado en materia de! derecho de acceso a la información, aunado a! 
articulo 49 fracciones VIII. XII. XVI, que establecen las facultades de! Comité ~ 
Transparencia, cobrando especial importanc¡a la fracción VIH de! citado artículo. mis . 
que refiere lo siguiente: "VUI. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de 1 
información;" de Jo que se desprende que es facultad del Comité de Transparencia. 
aprobar la reserva de información derivadas de las so!icitu~ presentadas de forma --. 
colegiada, \ \ 

No obstante lo anterior, es de señalar que en el Acuerdo de mérito el Comité de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO no analizó los elementos de la prueba de 

daño previstos en el artículo 129 de la Ley de la materia, a saber que, la divulgación 

de la información representa un riesgo real, demostrable o identificable del 

perjuicio significativo al interés público, cuyo riesgo de perjuicio que supondría 

la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y cuya 

limitación adecua el principio de proporcionalidad, tal y como se advierte del 

análisis íntegro del acuerdo emitido por EL SUJETO OBLIGADO; por lo que, no se 
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cumple el requisito de fundar y motivar debidamente la resolución para clasificar 

la información. 

Llegados a este punto, es de sefialarse que EL SUJETO OBLIGADO a través del Acta 

de Comité de Información número SEDUYM/CT/SE/004/2018 clasificó la totalidad 

del expediente cj/cef/187-jun-2017, mismo que contiene lo referente a la información 

requerida en las solicitudes de información 00028/SEDUM/IP/2018, 

00030/SEDUM/IP/2018, 

00036/SEDUM/IP/2018, 

00034/SEDUM/IP/2018, 

00038/SEDUM/IP/2018, 

00035/SEDUM/IP/2018, 

00039/SEDUM/IP/2018 y 

00040/SEDUM/IP/2018, es decir, el Informe previo de impacto ambiental; los 

documentos que acrediten la situación jurídica de la empresa Creatividad en 

Inteligencia en Construcción División Maquila S.A. de C.V.; los documentos que 

acrediten la situación jurídica del predio rustico denominado "Rancho San José 

Axalco" ubicado en San Pablo Atlazalpan, Municipio de Chalco, México; los 

documentos (autorizaciones, permisos y oficios) que la empresa Creatividad en 

Inteligencia en Construcción División Maquila S.A. de C.V. tramitó ante la Secretaría 

para el desarrollo de dicho proyecto; los documentos (notificaciones y oficios) 

expedidos por la empresa Creatividad en Inteligencia en Construcción División 

Maquila S.A. de C.V. dirigidos a la Comisión Estatal de Factibilidad, que indiquen 

modificaciones al proyecto de mina; el programa calendarizado de seguimiento y 

cumplimiento de condicionantes para el desarrollo del proyecto por cada etapa, 

incluyendo las condicionantes que se sefialan en los resolutivos de la Evaluación 

Técnica emitida por la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental; los 
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reportes que incluyan los documentos que acrediten el cumplimiento de las 

condicionantes con relación al programa presentado; la autorización expedida por la 

SEDEN A para el uso de explosivos en las actividades de explotación del proyecto; el 

programa de reforestación y cronograma de actividades que la empresa Creatividad 

e Inteligencia en Construcción División Maquila S.A. de C.V. presentó a la Dirección 

General de Ordenamiento e Impacto Ambiental como parte de las condicionantes 

para la realización del proyecto; y la documentación comprobatoria y/o la memoria 

fotográfica que marque el cumplimiento o avance en el cumplimiento de las 

condicionantes para el desarrollo del proyecto. 

En ese contexto, lo anterior encuentra sustento en la parte medular del Acta que en 

lo que nos interesa se inserta: 

• Primero: Mediante acuerdo SEDUM/CT/SE/004/AG/005/2018. el Comité de 
Transparencia aprobó el acuerdo de clasifícacióo de información resecvada del 
expediente ci/cef/187-jun/2017. que propuso la servidora pública habilítada de la 
Dirección general de Operación Urbana, que contiene la solicitud de !a emisión 
del dictamen único de factibilídad del proyecto ''mina san pab!o". que se realizará 
en el predio rustico "rancho San José Axalco", poblado de San Pablo Atlazalpan, 
municipio de Chalco, Estado de México., 
en los términos señalados por la Servidora Pública Habilítada mencionada. por un 
término de tres años, por las razones de hecho y derecho expuestas en el mismo 
acuerdo referído y que se tienen por reproducidas en este apartado, este acuerdo 
es válido y se autoriza para !as solicitudes de información números: 
OOD2B(SEDUM/IP/201B, OQ03D(SEDUM/IP/201B. 00033/SEDUM/IP/2018, 
00034. /SEDUM/IP/20181 00035/SEDUM/IP/2018, 00036/SEDUM/IP/2018, 
00038/SEDUM/IP/20181 00039/SEDUM/IP/2018, 00040/SEDUM/IP/2018 y 
00041/SEDUM/IP/2018. 
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Asimismo, de dicha Acta se desprende que realizó la clasificación de la información 

como reservada de manera general; situación que contraviene lo estipulado en el 

ordinal 134 de la Ley de Transparencia anteriormente referida, pues prevé: 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter 
general ni particular que clasifiquen documentos o información como 
reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo 
al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la 
actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información 
clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la 
información. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por 

caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

En ese sentido, es necesario hacer hincapié que no basta con que EL SUJETO 

OBLIGADO refiera o invoque la causal en la que pretenda encuadrar la reserva de 

la información, sino que en su caso se debe acreditar lo que establecen los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en su numeral 

Vigesimoséptimo, y que se cita a continuación: 

"Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley 

General, podrá considerarse como información reservada, aquella que 
contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte 
del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal 
efecto, EL SUJETO OBLIGADO DEBERÁ ACREDITAR LO SIGUIENTE: 
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I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 
II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de 
vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el 

proceso deliberativo, y 
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir 
el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos 
sometidos a deliberación. 
Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, 
únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente 
relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a 
interrumpir, menoscabar o inhibir el dise110, negociación o implementación de los 
asuntos sometidos a deliberación. 
Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera 
concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; 
cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no 
sea posible continuar con su desarrollo. 
En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la responsable 
de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área 
receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de determinar si es procedente 
otorgar el acceso a la información solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el 
plazo para dar respuesta a la solicitud de información. 
Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la información relativa a 
los procesos deliberativos de sus órganos internos; la correspondiente a sus 
estrategias políticas, así como los estudios, encuestas y análisis utilizados para el 
desarrollo e implementación de dichas estrategias." 
(Énfasis aiiadido) 

Aunado a que, la clasificación de la información como reservada debe seguir un 

procedimiento legal para su declaración, es decir, es necesario que el Comité de 

Transparencia justifique claramente que cumple con las formalidades previstas 

en los artículos 128, 129, 130 y 131 de la Ley de la materia, como a continuación se 

plasman: 
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"Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de 
reserva, se deberán seiialar las razones, motivos o circunstancias especiales que 
llevaron al suieto obligado a concluir que el caso particular se aiusta al 
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el 
sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de da110. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
se11alarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
precisar las razones obietivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, justificando que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable del periuicio siITT1ificativo al interés público o a la seguridad pública; 
lI. El riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio. 
Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, 
las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando 
acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o 
confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o 

mayoría de razón. 
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en 
esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar 
debidamente la clasificación de la infonnación, de conformidad con lo previsto en 
la presente Ley." 

De lo transcrito, se demuestra que para aplicar la prueba de daño, los Sujetos 

Obligados deben precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 

información generaría una afectación; asimismo, es claro que los Sujetos 
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Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de 

clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que para 

acreditar la actualización de la clasificación de la información, se debe fundar y 

motivar correctamente la clasificación de la información. 

Así, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente 

público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las 

razones o argumentos de su actuar. 

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué 

debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y 
motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal 
aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra 
en el supuesto previsto por la nonna legal invocada como fundamento . 
. . . " (Sic) 

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el 

precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad 

para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 
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Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la 

Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de 

explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido 
formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 
fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el 
justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se 
traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas 
las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 
controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro 
forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 
finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exiiirle 
una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 
estrictamente necesario para explicar, iustificar y posibilitar la defensa, así 
como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente 
fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la 
norma habilitante 11 un ariumento mínimo pero suficiente para acreditar el 
razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lóiica de los hechos 
al derecho invocado, que es la subsunción. "(Sic) 

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 
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Finalmente, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora que respecto de la 

solicitud número 00037/SEDUM/IP/2018 correspondiente al recurso de revisión 

00937/INFOEM/IP/RR/2018, el particular requirió el dictamen único de factibilidad 

mismo que a decir del propio SUJETO OBLIGADO no se ha emitido, es decir, está 

pendiente de emisión, por lo cual dicho documento no se debe clasificar dada la 

inexistencia fáctica del documento, pues éste no se puede clasificar si no obra en los 

archivos de la Secretaría de que se trata. En ese sentido se insiste que, no resulta 

procedente la clasificación de la información ya sea por reservada o confidencial si 

dicho documento no obra en sus archivos. 

En razón de que EL SUJETO OBLIGADO no posee, administra ni genera la 

información requerida por la particular, dado que aún no es emitido por la Comisión 

de Factibilidad; en ese sentido, tal situación constituye un hecho negativo; entonces, 

si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en 

los archivos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, ya que no puede 

probarse por ser lógica y materialmente imposible. 

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 

afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 

fáctica de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, ya que, EL SUJETO OBLIGADO sólo 

proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu 
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significa que no se está obligado a proporcionar la información que no se encuentre 

en ellos, como en el presente caso, que aún no ha sido emitido el DUF. 

De tal suerte que, de acuerdo a lo manifestado por parte del SUJETO OBLIGADO 

no se advierte que entre sus archivos se cuente con el Dictamen Único de Factibilidad, 

pues en razón de que aún no ha sido emitido es que clasifica la información como 

reservada, tal como fue expuesto desde las respuestas y robustecido en los Informes 

Justificados; por lo que, en ese sentido y toda vez que no posee, administra ni genera 

la información requerida por la particular, es que se constituye el hecho negativo. 

Destacando entonces que, el Pleno de este Instituto ha sostenido que ante la presencia 

de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en 

términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo 

resulta aplicable la siguiente tesis: 

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de 
la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles 
de demostración. 

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco 
votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos." 

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 192 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
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"Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez 
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso." 

Es que esta Ponencia Resolutora determina SOBRESEER el recurso de revisión 

número 00937/INFOEM/IP/RR/2018, al haber quedado sin materia, por las razones y 

fundamentos anteriormente expuestos. 

Finalmente, no pasa inadvertido que este instituto no está facultado para dudar de la 

veracidad de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, pues del 

numeral 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública no se 

advierte tal atribución, así como tampoco el pronunciarse respecto de las 

manifestaciones vertidas por LA RECURRENTE referente a las aseveraciones de 

actos de corrupción y que la mina en cuestión se encuentra operando, pues de trata 

de argumentos unilaterales, mismos que no se advierten de los expedientes 

electrónicos que obra en el SAIMEX por lo que resultan parcialmente fundadas las 

razones o motivos de inconformidad plasmadas por la particular. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice: 
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"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 

cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados, El Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 
Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de 
decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a 
la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 
información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y 
entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad 
de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 
solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que 
en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, 
via recurso revisión, al respecto." 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 

185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE en los recursos de revisión 

00932/INFOEMAP/RR!2018, 

00935/INFOEMAP/RR!2018, 

00933/INFOEMAP/RR/2018, 

00936/INFOEMAP/RR/2018, 

00934/INFOEMAP/RR/2018, 

00938/INFOEMAP/RR/2018, 
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00940/INFOEM/IP/RR/2018 y 00941/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del Considerando 

SEXTO de esta resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO y se le 

ORDENA a que atienda las solicitudes de información 00028/SEDUM/IP/2018, 

00030/SEDUM/IP/2018, 

00036/SEDUM/IP/2018, 

00034/SEDUM/IP/2018, 

00038/SEDUM/IP/2018, 

00035/SEDUM/IP/2018, 

00039/SEDUM/IP/2018 y 

00040/SEDUM/IP/2018, y en términos del Considerando SEXTO de la presente 

resolución, entregue a LA RECURRENTE, vía SAIMEX lo siguiente: 

"El Acuerdo de Clasificación de la información requerida en las solicitudes 
00028/SEDUM/IP/2018, 00030/SEDUMIIP/2018, 00034/SEDUMIIP/2018, 
00035/SEDUMIIP/2018, 00036/SEDUMIIP/2018, 00038/SEDUMIIP/2018, 
00039/SEDUM/IP/2018 y 00040/SEDUM/IP/2018 como reservada al formar 
parte del expediente cjlcef/187-jun/2017, de conformidad en el artículo 140 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios y en términos de los artículos 49, fracción VIII, 129 y 141 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en el que funde y motive las razones de dicha clasificación." 

TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 

00937/INFOEM/IP/RR/2018 por los motivos y fundamentos señalados en el 

Considerando SEXTO de esta resolución. 

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO la presente resolución, para que conforme a los artículos 186 último 
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párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado en los 

recursos de revisión número 00932/INFOEM/IP/RR/2018, 00933/INFOEM/IP/RR/2018, 

00934/INFOEM/IP/RR/2018, 00935/INFOEM/IP/RR/2018, 009361INFOEM/IP/RR/2018, 

00938/INFOEM/IP/RR/2018, 00940/INFOEM/IP/RR/2018 y 00941/INFOEM/IP/RR/2018 dentro 

del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres 

días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y para 

su conocimiento respecto del recurso de revisión 00937/INFOEM/IP/RR/2018. 

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución. 

SEXTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

EMITIENDO VOTO DE CALIDAD A FAVOR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON 

VOTO DISIDENTE CONCURRENTE Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO 
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VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE CONCURRENTE, EN LA VIGÉSIMA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hemández 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 

(RÚBRICA) 

•• 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de junio de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de 
revisión acumulados números 00932/INFOEM/IP/RR/2018, 00933/INFOEM/IP/RR/2018, 
00934/INFOEM/IP/RR/2018, 00935/INFOEM/IP/RR/2018, 00936/INFOEM/IP/RR/2018, 

/INFOEM/IP/RR/2018. 00938/INFOEM/IP/RR/2018. 00940/INFOEM/IP/RR/2018 y 

1 /l!;·•···FOEM/IP/RR/2018. AMV 
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